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i Viva y arriba España! i Saludo a Franco! 

GACETA MUNICIPAL 
DE B·ARC E LO NA 

Año XXVI 13 de febrero de 1939 • 111 Año Triunfal Núm. 1 

E1t virtud de la liberación de Barcelona por Zas tropas que acaudilla el gloriosa GeneraU
simo Franco, el dia 26 de enero del corriente aiio tomú posesiótt del A.yzmtamiento d Capitdn 
de la Legión dd Cuerpo del Ejército ·Marroquí, don Víctor Felipe Martínez, levantd1Ulose 

la siguiente acta: 
<<A las cuatro y media de la tarde del día de hoy han sido tornados la Generalidad y el 
Ayuntamiento por el Capjtan de la Legión, Víctor Felipe Martínez. = Barcelona, 26 
de enero de I939· = Actúan, como testigos, Rafael García Aroca y Miguel Vergés Oller, 

y José Suñé, como Secretario.» 
De la Secreta·ría Técnica se encargó el smïor don Luis Beultez de Lugo, conforme aparece 

en ~tn cerlijicado qu.e se libró al ejecto, y que dice as!.: 
\<Para que conste, en el díade hoy, 26 de enero de I939, III Año Triunfal, me posesiono 
de la Secretaria Técnica ' de este Ayuntamiento, segím se me tiene ordenada por el 
ilustrisimo señor Auditor de Guerra del Ejército de ocupación, como oficial primero 
honorifico del Cuerpo Juríilico Mili,tar en el servicio de restablecimiento civil de la 
vida de los pueblos liberados, encargandome de la regencia provisional en este Ayunta
miento, por in~orporarse el Capit<in, sefior don Víctor Fclipe Martinez, a su destino.= 

Duis Benítez de Lugo.1> 

Constitución del Ayuntamiento 

.B~l dfa 27 de enero dc 1939, III Año Triunfal, 
y con asistencia de los scñores don 1\Iiguel l\Iateu, 
clon Antonio 111:."' Simarro, don José Bonet del Río, 
don Raimundo Frttchtman, don Aurelio Joaniquct, 
don Car! os dc Moittolíu, Bar6n de Albí; don José 
Ribas Scba, don Jacinto Bassols Genís, don Domin
go Castellar y ...-:lon Jo:;ê M." Sagnier, Matqués de 
Saguier, y nsisti<;QS del Secretario técnico don Luis 
Bcnfte-¿ dc Lugo, celebróse la reunión convocada 
con objeto de const1tuir la Comisión Gestora del 
Ayuntamicuto. 

Dióse cuenla, por don :Uliguel Mateu Pla, dc un 
oficio dèl Excmo. Sr. :Ministro de la Goberuaci6n, de 

• 

fecha 22 del actual, concebi do en los siguientes ténni
nos :«He uombrado Ayuntamiento de Barcelona, for
mado por los sig-ui en tes señores: Alcalde Presiden
te, don 'J\Iigucl l\Iateu Pla; Primer Teniente dc 
Alcalde, don Antoni o ~'L"' Si marro Puig ; Segundo 
'I'cniente clc Alcalde, don José Bonet del Río; 
'fcrccr 'I'eniente dc Alcalde, don José Ribas Seba ; 
Cuarto 'I'cniente de Alcalde, don José Quadras 
V dret, Bar6n de Quadras i Quinto Tenien te dc 
Alcalde, don Anrelio Joaniquet Extremo; Sexto 
'fcnientc de Alcalde, don Carlos de .l\fontolíu 
Duran i Séptimo 'l'eniente de Alcalde, don Ignacio 
Ventosa Dcspnjols; Octavo Teniente de Alcalde, 
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don Lorenzo Garcia Torn el ; X O\·eno Tenien te de 
Alcalde, don Guillcrmo Azcoitia; Décimo Teniente 
de Alcalde, don José ),f.& Sagnier, ),!arqués de 
SaR"nier. Conccjales: Don Victoriano ).luñoz 
Oms, clon \Vifredo Ricard ~ledina, don Raimttndo 
Frnchtman Roger, don Carlos Trias Bertran, 
don Joaquín Puig de Carcer, don Jorge de Camps 
Casanova, don Domingo Castellar Pich, don 
Jacinto Bassols Genís, don Tomas Can-eras Artau, 
don José A. Soler Urgell y don .Manuel San11ehy 
Girbna, Conde de Caldas de Montbuy. = ~o que 
comunico aV. n., a los efectos consiguientes y para 
la debida comunicaci6n a los iuteresados. = Dios 
guarde a V. R. muchos años. = Burgos, n cle 
cnero de 1939. = III Año Triunfal. = R. Serrano 
y SuüLr. = Excm.o. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona.,, En sn virtud, don 
Migucl 1\Iatcu Pla tomó posesi6n de la Presidencia, 
como Alcalde dc estc Ayuntamiento, asistido de los 
'I'cnieutcs dc Alcalde y Concejales presentes en cstc 
acto, acordaudose quedase constituída definitiva
mcnte la Comisión Gestora por los señores cuyos 
nombres constau eu el referido oficio. 

Por aclamación acordóse dirigir Ull respetuoso 
saludo a S. E., el Geucralísimo Jefé del Estado, 
cxpresandole la entusiasta adhesión del pueblo bar
cclonés a su persona y al Glorioso Ejército Espaüol, 
libcrador de Cataluña, baciendo fervientes votos 
para el definitiva triunfo de las Tropas Nacionales 
y la total liheración de España. 

Adoptareu se luego los siguientcs acuerdos: 
'l'elegrafiar al Excmo. Sr. Ministro de la Gober

naci6n, <lon Ram6n Serrano Suñer, haciéndole 
constar el animo fcrvientemente patriotico COll que 
apareccn asistidos los compònentes de esta Comisión 
Gestora, los cnales pondran a coutribución toda 
su persona para respouder al honor de que han sido 
objeto por su nombramiento, con el fi.n dc procurar 
que la ciudad dc Barcelona vuelva a lo que era antes 
dc la tiranía marxista y separatista que la atenazó, 
siendo uua de las primeras cindades que se signifi
quen por su cspañolismo y por sn íntima y entu
siasta aclhcsi6n al Glorioso )lovimiento XaciotÍal. 

- Haccr constar eu acta el agradecimiento del 
pueblo barcclonés en general y del Ayuntamiento 
en particular, al Capit{m de la Legi6n, don Víctor 
Fclipc I\!::uiínez, por la acertadfsima Inisión que 
ha dcscmpcñado corno Alcalde Interino de esta 
ciudad a la entrada de nuestras Íltvictas Tropas 
N acionalcs. 

- Ofrecersc inconclicionalmente al excelentísi
mo sciior Gobcrnador general de Barcelona, don 
Elísco Alvarcz Areuas, para todo cuanto signifique 
poner en imnediato funcionamiento todos los ser
vicios, intercsanclo la intcnsificaci6n del de tranvías 
y el n:stablccimiento del de autobuses, siendo, 
ademas, primer obje:tivo de esta Comisión Gestora 
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la normalización dd alumbrado de la capital, acon
dicionamiento de los ).lercados de las barriadas y 
)lcrcados centralcs, con el fin de que la ciudad 
recobre inmediatamente su vida normal, haciéndose 
conl':tar que tanto en estas cuestiones de urgente 
solución como en la fabricaciótl de pau i aprO\'Ísio
namü:nto, el Ayuutamiento prestara una estrecha 
y enhtsiasta colaboraci6n al Ejército, Atocilio a 
Poblacioncs Liberadas, Abastecimiento civil y Auxi
lio Social, de acnerdo con los principios que inspirau 
a la mteva ¡':s pa iia. 

- Procedcr inmedia'tarnente, y con la mayor 
urgencia, al scrvicio de limpieza de la poblaci6n, 
dado el estado lamentable en que se encuenh·a. 

- Procecler imnecliatamente a tomar todas las 
meclidas necesari:ls para el abastecimiento dc la 
poblaci6n civil, citando a los mayoristas dc la po
blaci6n y poniéndose iumediatamente en contacto 
con la J cfatura Nacional de los Servicios de Abaste
cimiento civil y funcionaries de la misma, debieudo 
ser el Ayuntamiento el intermediario entre dicha 
J efatura y los mayoristas. 

- Dirigir al pucblo dc Barcelona una alocu
ción, rindicndo homenaje al Generalísimo Jefc del 
Estado, ]efes y Oficiales y a todos los combatientes 
del Ejército Nacional, manifestandoles su agrade
cimicnto por la liberación de la ciudad de la tiranía 
marxista y separatista. 

- Respecto a la necesaria depuración a realizar 
en enanto a los funcionaries municipales, dada 
cuenta por el Sccrctario técuico çle los aspectos del 
problema y dc las soluciones llevadas a efecto en 
otras poblacioncs libendas, se adoptaron por una
nimidad los siguientes acnerdos: r .0 Decretar la ad
misión inmediata dc los funcionaries y empleados 
nmnicipales dcclarados cesantes o jubílados indebi
damcnle por el Ayuntamiento rojoseparatistq. que 
actuó a partir del r8 de julio de 1936. 2.0 Respecto 
a los nombrados con posterioridad a la citada fe:cha, 
se acucrda que por la Secretaria Técnica se redacte 
solicitud, que se elevara al cxcelentísimo sèñor Ge- ' 
neral Gobcrnador dc Barcelona, sobre aplicación del 
art. 2. o del ba nd o del excelentísimo señor General 
Jde del Ejército del Xorte, a los funcionaries mu- ' 
nidpalcs que se cucueutren en este caso, a :fiu de 
procedcr a Ja inmediata cesantía de los mismos, si 
a ello hubio. . .-se lugar. 3.0 Respecto a los ingresados 
con anterioridad a la repetida fecha, y que han 
pt·estado sus servicios con posterioridad a la misma, 
a!'Í como a los que se refiere ci apartaclo primero, 
proccder inmcdiatamentc a instruir el expedicnte 
persollal para dc¡)ttrar sn actuación. 

- Respecto al horario de trabajo, se acuerda 
que, provisionalmente, para todos,. los fundouarios 
y empleades dc cste Aytmtamie1 i:o, sea el dc nueve 
y media a trece, por la mañan~, y de diez y seis a 
diez y nueve (>Or la tarde, 

/ 
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Sesiones de la Corporación Municipal 

El clía 28 de e~aero de 1939, III Año Triuufal, 
reuni6sc el Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
exccleutísimo seiior Alcalde don Miguel :Mateu 'Pla. 
Asistieron los ilustrcs wñores Teuien.tes dc Alcalde 
don Antonio M.~ Simarro, don José Bonet del Río, 
don José Ribas Seba, don Aurelio Joaniquet E~i:re
mo, don Carlos de ::\Iontolín Durau, Barón de Albí, 
y don José lVI.a de Sagnier, }.!arqués de Sagnier, y 
los Conccjales don Raimundo Fruchtman, don Do
mingo Castdlú Pich, don· Jacinto Bassols Genís y 
don José A. Soler Urgell. 

Sc adoptaron los sigui en tes acuerdos: 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Prestar la aprobación al escrito de la Sccre

taría Técnica, que se elevara al excelentísimo señor 
Gobernador general de Barcelona, sobre posible ce
santía dc los funcionarios municipales ingresados 
con postcrioridad al 18 de julio de 1936. 

- A propuesta del excelentísimo señor Alcalde, 
y tenienclo en cuenta la ausencia del que venia sien
do titular dc la Secretaría del Ayuntamiento, que 
plantea la cuesti6n del desempeño actual de las fun
ciones administrativas de tal cargo, sit1 perjuicio de 
lo que sc resuclva en su día acerca de la conti~ua
ción o 110 de dicho titular y, en su caso, de la pro
visión definitiva de dicha plaza, y teniendo asirnismo 
en cucnta la situación insostenible en que se hallan 
los servicios y oficinas nmuicipales, que impone la 
urgentísima neccsidad de nombrar inmediatamente 
persona que desempcñe el cargo de Secretario, y que 
la misma anormalidad aludida aconscja que para 
dichas funciones se designe persona que, ademas 
dc apta, S<..'a dc plena confianza de la Corporación 
y mauificstamente afecta al Glorioso )foviruiento 
Nacional, condiciones que, a juicio del Ayuntamien
to, rcúne don Enrique dc Janer y de Duran, sin que 
ello signifique 11egarlas a otros empleados munici
pales, a quieues en su día ptteda reconocérselcs 
cuando se proceda a la provisión definitiva de dicha 
Sccrctaría, nombrar Secrctario interino de este Ayun
tamiento al rcferido señor don Enrique de Janer y 
dc Durún, con los habercs y derechos correspon
dientcs. 

- Disp01wr que los llustres señores Tcnientes 
<lc Alcalde tengau sus despachos en el propio edi
ficio del Ayttntamiento, para que sea mas eficiente 
el servicio y pcnnane:~.can en constante contacto con 
la Alcaldía, al objeto dc resolvcr con toda urgencia 
cuantas cucstioncs sc susciten. Con el fin de que no 
quedeu desatcnclidos los senricios de barrio, que por 

los ilustres scñores Tcnientes de Alcalde de clis
trito sc nombren consejeros que sean sus delegados 
y los suhstilutos en sus ausencias. 

- Dispouer que sc reúnan las Comisiones para 
estudiar los diversos problemas que a elias afectau 
y con arreglo a la compctcncia de las mismas, según 
el siguiente plau : 

Primera Ponen cia: GOBER..~ACIÓN.- Presidente: 
Don Anlouio l\Iaría. Simarro Puig, Primer Teniente 
dc Alcalde y Tcnicnte de Alcalde del Distrito IY. 

Proposición d<!' Vocales: Don Jacinto Bassols Ge
nís, don Joaquín Puig- de Carcer, don Do~go Cas
tellar Pkb, don Aurelio Joaniquet Extremo, don 
Jorge dc Camps Casanova y don Tomas Carreras 
Artau. 

Scgunda Ponencia: CULTURA. - Presidente: 
Don Jos(: Bonet del Río, Segundo Teniente dc Al
calde y Tc:niente de Alcalde del Distrito V. 

Pro¡1osici6n dc Vocales: Don José Ribas Seba, 
don Tomús Cru-rcras Artau, don Carlos Trias Bel
trún, señor Darón de Quaclras, don Ignacio Ventosa 
Dcspujols y Marqués de Sagnier. 

Tercera Ponencia : TRANSPORTÉS. - Presidente: 
Dou José Ribas Seba, Tercer Ten.iente de Alcalde y 
Tcnicnlc dc Alcalde del Distrito I. 

Proposición dc Vocales: Don Victoriana Muñoz 
Homs, don Domingo Castellar Pich, don José A. 
Soler Urgell, don José Bonet del Río, don Joaqtún 
Puig clc Carcer y don Raimundo Fruchtman. 

Cuarla Poncncia : BE::-.r:FICEXCLL - Presidente: 
Don José Quadra s V èire, Baró u de Quadras, cuarto 
Teniente dc Alcalde y 'l'cniente de Alcalde del Dis
trito III. 

Proposición de Yocales: Don Lorenzo Garcia 
'l'omet, don Wifredo Ricart 1Iedina, señor Marqués 
de Caldas dc ~lontbuy, don Carlos Trias Beltr.ín, 
don Josf A. Soler Urgell y don Ignacio Ventosa Des
pujols. 

Quinta Poncncia: ABASTOS: Presidente: Don 
Aurclio Joaniquet Extremo, Quinto Teniente de Al
calde y Tcnicnte de Alcalde del Distrito IX. 

Pr~posición de Vocales~ Don Guillermo Azcoitia, 
dot1 Victoriana Mniïoz Roms, Don Lor-enzo García 
~l'omcl, clon José Ribas Seba, don Jacinto Bassols 
Genís y don Jorgc de Camps Casanova. 

Sc.da J>oucncia: CEllffiNTERIOS. - Presiclente: 
Don Carlos dc ?~Iotolín, Barón de Albí, Se:x.to Tenien
te ck .Alcalde y Tcniente de lucalde del Distrito X. 

Proposición de Vocales : Don Lorenzo Gnrcía 
'rorncl, don Carlos Trias Bcltrau, señor l\Iarqués de 
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Sagnicr, don Tomas Carreras Artau, don Raimun
do Fruchtman Roger y don Jorge de Camps Ca
sanova. 

Séptima Ponencia: REco!\STRUCCIÓN. - Fresi-
dente: Don Ignacio Ventosa Despujols, Séptimo Te
nicntc de Alcalde y Teniente de Alcalde del Distri
to VIII. 

Proposición de Vocales: Don Antonio },¡_a Sima-
rro, don Guillermo Azcoitia, don Victoriano Muñoz 
Homs, sc:ñor Marqués de Bagnier, don José Bonet del 
Río y clon José Ribas Seba. 

Ocla'Va. Po11encia: SANIDAD - Presidente: Don 
Lotenzo García Tornel, Octavo Teniente de Alcal
de y Tcniente <lc Alcalde del Distrito VII. 

Proposición de Vocales: Don Raimundo Frucht
man, sciior Bar6n de Quadras, señor Bar6n de Albí, 
don Domingo Castellar Pich, don Wifredo Ricart Me
dina y don Victoriano ~1uñ~ Homs. 

Novena Ponencia.: HAciENDA. - Presidente: 
Don Guillcrmo Azcoitia, Koveno Teniente de Alcal
de: y Tenienk de Alcalde del Distrito VI. 

Proposición de Yocales: Don Antonio 'li.~ Si
marro Puig, don Aurelio Joaniquet Extremo, señor 
.Marqués de Caldas de :\Iontbuy, don Jacinto Bassols 
Genís, don Domingo Castellar Pich, don Joaquín 
Puig de Carcer. 

Décima Po11encia.: ÜBRAS Y ENSANCH.E. - Fresi
dente: sc.·Iior Marqués de Sagnier, Décimo Tenien
te dc Alcalde y Telliente de Alcalde del Distrito II. 

Proposición de Vocales: Don Raim1mdo Frucht
man Roger, don José A. Soler Urgell, don \.Vjfrcdo 
Ricarl Medina, don José Ribas Seba, don Ignacio 
Ventosa Dcstmjols y don Lorcnzo. Garcia TomeL 

La çompetcncia de las Ponencias mnnicipalcs 
scrú la siguientc: 

Go/Jcmnci6n. - Eutendera en los asuntos de 
Personal en general ; Ceremonial; :i\'Iayordomía y 
Compras ; Censo y Estadística ; Oficinas de distrito 
<:n general; Sindicatura y Patrimonio :Municipal, 
y Asuntos generales indeterminados. 

Cultura. - Instntcción Primaria, regulando la 
intervcnción municipal que en ella señale el Minis
tcrio de Educación Xacional; Instruccióu de anor
males y retrasados ; Escuelas especiales de Artes y 
Oficios, conS<.:rvación y construcción de Grupos Es
colares ; Bibliotccas y Archivos; Exposiciones y 
:Muscos dc Artc de toda clase; Junta de Cicncias 
Naturales; Banda Municipal; Subvenciones cultu-
rales. _ 

Transport es. - Circulación .en general e impo
sición de las sanciones con motivo de la misma ; 
Parques de estacionam.iento; Depósito de vehículos 
de tnlusportes interurbanes; Parque mu11tcipal de 
antomóviles y Policíç¡. Urbana en general. 

Beneficencia. - Asilo de ancianes, de dementes 
y de mcndicantes; Guarderías de niños; Casas dc 

GACET:\ MUNICIPAL DE BARCELONA 

corrección ; Subvenciones de caracter benéfico ; 
Casas baratas; Bol sa de trabajo, y demas ,de Asis
tcncia Social, no encomendada a otras ponencias. 

A bast os. - Política general de abastecimientos; 
l\Iercados centrales y detall ; :\Iataderos; l\fercado 
d~ encantes; Venta ambulante. 

Cementcrios. - Construcción, com:ervación y 
polida de Ccmcntcrios; Investigación de los clau
dcstinos que pudier.an existir y trabajos de identi
ficaci6n dc los ascsinados por los rojos. 

Reco11strucci6n. - Proyectos y obras de recons
trueci6n dc caractcr general de la dl1dad ; :Permi
sos dc obras particulares para la reconstntcción de 
edificios siniestrados ; l\Ieclios económicos para talcs 
finalidades ; Recupcración de bienes muebles abau
dona<los o robados. 

Sanida.d. - Hospitales m1.micipales; Dispensa
nos; Casa de .Maternología; Laboratori<> Munici
pal ; Asistcncia médica domiciliaria ; Cnerpo dc . 
Veterinaria e Inspección de alimentos; Pompas fú
nebres. 

Hacienda. - Presupuestos y cuentas municipa-
lcs ; Transfcrencias ; Ampliaci6n y créditos extra
ordinarios en los mismos; Empréstitos; Contra tos 
de tesorcría y reforma; 'Intervención y Deposita
ría ; Liquidación y reclamaciones de itnpueslos y 
arbitri os municipates; Recaudación e inspección 
fiscal. 

Obras l' E11sanche. -Plano de la ciudad, apetiu-
ra, a1ineaci6n y urbanizaci6n del casco y ensanche; 
Conservación de la via pública, instalaciones de 
agua, iluminaci6u1 alcantariltado y su conseryación, 
canalizacióu, limpie-.ta pública y domiciliaria, trans
portes urbanos; Inspccción y permisos dc nuevas 
instalaciones industriales, de nuevas obras particu
larcs, instalaciones industriales de las dependencias 
mtmicipales y talleres; Ornamentación, rotulación 
y numeración de calles ; Conservación y construc
ci6n de· momunentos públicos y edificios hist6ricos 
y artísticos; Servicio de Bomberos y servicios atri
buídos por la Ley especial a la Comisi6n de En
sanche. 

- Para el caso de que por el excelentísimo señor 
Gobernador general, según tiene manifestado de pa- ' 
labra, se cree una Comisión de alojamientos y de 
identificaci6n de pisos no ocupados por sus propicta
rios e inquilines, proponer al ilustre señor Bassols 
como miembro de dicha Comisión, en represeuta
cióu dei Ayuntam.iento. 

- Celebrar, mafiana, a Jas doee, una misa dc 
campana en la plaza de Cataluña, e invitar al reli
gioso acto al excelentísimo señor Gobernador gene
ral, a'l ilnstre señor Auditor, al excelentísimo sefi.or 
Prcsidcntc dc la Diputación Provincial y a la~ demas 
antoridades ci viles y militares. que se encueutran en 
la Plaza. 
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. . El día 29 de c:ucro de ï939, lli Año Triunfal, 
celebró sesi6u el Ayuntamieuto, bajo la presidencia 
del excclentisimo sciior Alcalde don Miguel )Iateu 
Pla, con asistencia de los ilustres señores 'I'cnientc-s 
dc Alcalde don Antonio :.M. • Si marro, don José Bo
net del Río, don José Ribas Seba, don José Quadras 
Veirct, 1Baróu dc Quadras; don,Aurelio Joaniquet 
Extremo, don Carlos dc niontoliu, Barón de Albí ; 
don lguacio Ventosa Despujols, don Lorenzo Gar
da Torncl, don Guillermo Azcoitia, don José M.~ 
Saguícr, Man¡ués dc Sagnier, y Concejales don Raí
mundo Frnchtman, dòn Domingo Castellar Pich, don 
Jacinto Bassols Geti.is, don José A. Soler Urgell y 
don Jorgc dc Camps Casanova. 

Adopl{tronse los siguícntes acuerdos: 
Aprobar c:l acta de la sesión anterior. 
- Agradeccr al llustre señor Teniente de Al

calde Delegado de Cultura la organización de la 
misa celebrada esta mañana en la plaza de Cata
luña, la qnc ha scrvido para comprobar la adhesi6n 
de Barcelona al Glorioso ::\Iovimiento Nacional y 

los priucipios que lo encarnau. 
- Dada cuenta de que por el Gobernador ge

neral ha sido resuelta favorablemente la instancia 
elevada al mismo sobre cese del personal de toda 
clase nombrado con posterioridad al rS de julio de 
1936 por los Comit(:s rojos que detentaron la admi
nis~raci6u uwuicipal, clisponer que, de confonnidad 
con la cxprcsada resolución, cesen inmediatamente 
en sus cargos todos los funcionarioo de cualquier 
clase y cóndici6n que hubi.eren ingresado a prestar 
sus scrvi.cios con posteriori<.lad a la in~ciaci6n del 
Olórioso Movimiento Nacional. 

- Vistos los informes del ilustre scíior Teniente 
dc Alcalde Delegado de Gobernarión y del señor 
Secretari o técnico, se resuelve lo siguiente: I. 

0 Que 
se intercsc del cxcelcntísimo señor Auditor del Ejér
cito de Ocupaci6n la dc-signación de un Oficia1 jmí
dico que instruya los expedientes gubern~tivos dis
pucstos por el Decreto 11.0 ro8 y demas disposiciones 
de aplicaci6n a la totalidad de los funcionaries y em
plcados del Ayuntamiento. 2.0 Que las propuestas 
dc rcsolución dc los expresados expedientes sc-au 
somctidas por la Alcaldía a la Comisión de Gobierno 
:Municipal, para su tramite al Ayuntamiento Plcno, 
que resolvcra en definitiva. 3.0 Que se conceda un 
plazÒ dc ocho días, naturales, para que los ftmcio
narios puedan formular las instancias iniciales del 
cxpediente, con arreglo a los modelos qne sc pro
pongau por los Oficiales instructores. 4- 0 Que, a los 
cfcctos dc la rc.:sponsabilidad penal en que hubierau 
podido incurrir los ftmcionarios, la que de acuerclo 
con las disposicioncs v:ige11tes corresponden exigir 
a los Tribunalcs 1\Iilitares, se prevenga que, de 
acuerdo cou el criterio del ilustrísimo señor Auditor 
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de Guerra de Barcelona, comunicado al señor Al
calde y al ~ccrctario técnico, únicamente los ftm
cíonarios comprcndidos en los apartados a, b y e del 
art. 15¡ de la v:igente Ley municipal tienen la obli
gaci6n dt: ptrsonarse antc el Juzgado militar espe
cial de depuraci6n de ftmcionarios ci\-iles, con el fin 
de prestar las declaraciones que les seran exigidas, 
no sicndo ello obligatorio para 1os empleados com
prenclidos e;n el apartado d del propio artículo, sin 
perjuicio dc las denuncias o posteriores actuaciones 
que con carúcter individual puclieran seguirse en los 
Juzgados militares contra cualquiera de dichos fun
cionaries o empleades. 

- Abonar a los funcionaries del Ayuntamiento 
que sc hubieren prcsentado a prestar servicio, sus 
haberes a partir del día 26 del corrieJlt.e mes, com
ph:túndose la mcnsualidad en concepto de anticipo 
voluntario, reintegrable, si procediere; haciéndosc 
pago de tales sumas con arreglo a los sueldos y 
categorías vigentes para cada uno de los funciona
rics en la n6mina del mes de julio de 1936, y con 
arreglo a las consiguaciones de tal índole del Prc-
supucsto del expresado año. 

- Gestionar inmediatamente del excelentísiruo 
señor General Gobcrnador y del Ministro de la Go
bemaci6n, en su caso, que se faciliten al Ayunta
mieuto, siu demora, medios de transporte suficientes 
y rapidos para poder abastecer las taonas y los mer
cados y comercios dc comestibles en gen-eral con los 
productos que estan llegando a esta ciudad por con
ducte del Scrvicio Nacional de Abastecimientos y 
Transport<.'S, con el fiu de regularizar lo mas dtpi
damcntc posiblc la vida comercial de tal clasc dc 
establecimientos. 

'I'elcgrafiar, en nombre de todos los barcelo
neses que tuvieron la fortuna de evadirse de la 
tiranía roja, a los señores Alcaldes de las ciu
dades nacionalcs y ann a los de las extranjeras que 
los rccibicron y ate11dierou con todo cariño du
rante los dos años y medio de destierro de nuestra 

ciudad. 
- El ilustre :;eúor Teniente de Alcalde de Ha

cienda di6 cuenta de que, para resolver la situa
ci6n econ6mica del A}t.tntamiento, tanto en sn as
pccto mas aprcmiante como para conseguir una pre
,;sión indispensable mientras puedan ponerse en 
funciones la lotalidad de los servicios de Hacienda, 
principalmcnte los de recaudaci6n, ha. iniciado ges
tiones en el Banco de Crédito Local de España, 
cnyos elcmeutos direcliYos sc ·encuentran en esta citt
dad, ¡1ara concertar un préstamo, acorMmdose fa
cultar al rcferido scñor Teniente de Alcalde para 
que, conjuutameute con el ~-...:ce1entísimo sciior Al
calde, prosiga las negociaciones bajo las líueas ge
nerales e:xpuestas. 
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El día 30
1 

de enero de 1939, III Año Triunfal, 
celcbr6·sesión el Ayuntamicnto, baja la presidencia 
del cxcckntísimo señor Alcalde, don ~liguel )!ateu 
Pla, y con asistcncia de los ilustres señores Te
nientcs dc Alcalde don Antonio :ll.3 Simarro, don 
José Hond dc:! Río, don José Ribas Seba, don José 
Quadras Vcin:t, Barón de Quadras; don Aurelio 
J oaniq u et Extremo, don Carles de 1Iontolíu, Ba
r6n dc: Albí; clou Ignacio Ventosa Despujols, don 
Lorenzo García Torne! y don José }f.11 Sagnicr, :\!ar
qués de Sagnicr, y Concejales don Raimundo Frucht
man Roger, don Domingo Castellar Pich, don Ja
cinto Bassols Genís, don José A. Soler Urgell, don 
Jorgc de Camps Casanova y don Tomas Carreras 
Artau. 

Sc acloptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la scssión ante1ior. 
- Tras!aclar a los ancianes del Asilo del Par

que al antiguo cdificio de la calle de Cerdeiía, 
sicndo de cargo de Sanidad Militar tal traslado, por 
permutarsc el antiguo Asilo, habilitada hoy para 
hospital, cou la actual residencia del mismo en la 
calle dc GandttX(:r, que pasara a ser hospital de
pendicntc clt:: las Autoridades sanitarias militares. 

- Dada cuenta, por el excelentísimo señor Al
calde, dc un oficio rccibido del excelentísimo selior 
C.encral Gc.bl·rnador, encargando al Ayu.ntamit..1lto 
lksignc una Comisióu que eutienda y cuide del alo
iamicnto el(; los scñores J efes, Oficiales y clases del 
Hj<:·rcito con destino a senricios en esta ciudad, así 
como dc la estadística de los pisos aba.ndonados por 
los rojos al lmir y de los ocupades por personas 
que 110 scan sus clue:ños, rcsolvióse encargar al Con
ccjal sclior Bassols se ocupe de los expresados asun
tos, cou la colaboración de todos los ilustres sefiorcs 
Teniènte;s dc Alcalde, para que faciliten el servicio 
en sns dcmarcacioncs respectivas, sin perjuicio de 
proc<:der scguidamente a designar la Comisi6n que 
dcbe dc \.IItcnder en tal materia, con represcntantes 
dc la propicdad urbana y demas que se juzguen con- ' 
venien tes. 

- Encargar a los ilustres señores Teuientes de 
Alcalde proccdan a recoger la correspondencia par-

El día 3I de enero de 1939, m A.ño Triunfal, 
cclcbró scsióu el Aymltamiento, bajo la presidcucia 
del excclcntísimo seiior Alcalde don iiiiguel :\!ateu 
Pla, y con a~isteucia dc los ilnstres señores Teuientes 
dc Akalde don Autonio :J\l. .. Simarro, don José Bonet 
del Rfo, don José Ribas Seba, don José Quadras 
Vcirct, Barón de Quaclras; don Aurelio Joauiquet 
Exttl'mo, don Carlos de l\Iontolíu, Baróu de Albí; 
dou Ig-nacio Ventosa Despujols, don José l\I."' Sag
uicr, J\lnrqués dc Sagnícr, y clou Guillermo Azcoitia, 
y Conceja1es don Raimundo Frnchtman, don Do
mingo Castellar Pich, don Ja cinto Bassols Genís, 
9ou José A. Solc:r Urgell, clon Jorge de Camps Ca-
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ticnlar, docnmentaci6n política y demas elementos 
que pucdan encontrar eu sus respectives departa
mcntos, de interés para el Servicio de Recuperación 
de DocunH:ntos, dando cuenta, de todos los que se 
hallarcn, al ilu~trc Sl.:ñor Teniente de Alcalde dc 
Gobcrnación, quü::u procedcra a su recopilación y a 
poncrlo~ a disposición del expresado Servicio., 

- Disponcr que., aun cuando los donativos que 
para el Scrvicio Nacional de Auxilio a Poblaciones 
Libcraclas hechos por las distintas proviucias de Es
paña vienen tenicndo una aplicación exclusiva paTa 
Auxilio Social, como que en definitiva ban sido be
chos a la cindad de Barcelona en prueba dc bennan
<iad dc toda la España Nacional a la ciudad, se cir
cule un telegrama dc agradecimiento a los señores 
Alcaldes de las poblaciones y capitales de provin
cia que tan gwerosamente aportau su auxilio al 
abastecimicnto dc Barcelona recién liberada. 

- Autorizar al exceleJltísimo señor Alcalde para 
que visite al excelentísimo señor Cónsul de Italia, 
y cu tlornbrc del Ayuntamiento le ruegue exponga 
a los scñorcs Alcaldes de las ciudades hermanas del 
~Iediterranco, GénoYa .r Xapoles, la augustiosa si
tuación en que los rojos han dejaqo esta ciudad, con 
el fin dc que, dando una prueba mas de su amor 
a las ciudadcs del mar latino, contribuyan con 
sn gent;rosidad y sus donati\·os a la normaliza
ción dc la vida ciudadana y al abastecimíento. de 
la ciudad. 

- El excclcntísimo señor Alcalde dió cuenta de 
la visita rcalizada, por el excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobemacióu, al Puerto de Barcelona, y 
tlc los gramlcs dcstrozo:;; en él cxistentes, resolvién
dosc que la Alca1dfa se dirija al excelentísimo señor 
:;\Iinistro dc Obras Públicas infonnandole de la gran 
urgcncia que cxiste en conseguir una pronta nor
malización dc los scnr:icios del Puerto de Barcelona, 
no sólo para el abastecimieuto de la misrna y para 
dar vida a su comercio y actividades, siuo tambiéu 
para contribuir a la economía nacional, haciendo 
utilizable tan importante e1emento de comunica
ción y transporte para toda España, como es el 
Pucrto dc Barcelona. 

sanova, don Tomas Carreras Artau, don Victoriauo 
:\!uñoz Homs y don ::\Ianuel Sanllehy Girona, Concle 
dc Caldas de :J\Ioutbuy. 

Se adoptaren los siguientes acuerdos: 
Avrobar d acta de la sesió11 anterior. 
- Diósc cuenia, por la Alcaldía, de que, en 

cumplimicnto de acuerdos adoptados, ha dirigido al 
scñor Capitan don Víctor Felipe Martínez la comu.
nicación del tenor siguiente: <<El Ayuntamiento se 
lla cntcrado, con verdadera satisfacción, de la uobi
lísima actitud y altamente elogiable conducta del 
Capit{lll clon Víctor Felipe Martínez, de la Bandera 
dc Carros dc combate, el cua! inmediatameute a su 
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entrada en Barcdona con sus fuerzas, que fucron 
dc las que liberaron inicialmcntc de la opresión mar
xista separatista a la ciudad, sc posesionó del edificio 
del Ayuntamiento, tle las depLndcncias de éste y eh.! 
la Jefatura de los Scrvicios municípales, y atwdi6 
el cuidado y direccí6n de todo ello, o sea de la Yida 
municipal barcelonesa, hasta . la toma de pos<:sión 
del actual Aywltamicnto. Lo ciectu6 con cspíritu 
cspañol, celo, cariño a la ciudad, energía y acicrto, 
que lc hacen acrccdor a la expresión de agradcci
miento y encomio qnc la Corporaci6n l\Iuuicipal se 
honra comunicarle.n (Rcsolviósc darse por cntcrado 
el Ayuntamiento, dc la comunicación de referencia, 
y que la mísma sca trasladada al excelentísimo se
ñor General Jefe del Cucrpo del Ejército 11arroquí, 
a fin de que pneda figurar en el expedicnte del 
cxpresado oficial.) · 

- Aprobar el tcxto dc un escrito entregado por 
el excelentísimo !:'ei'ior Alcalde al Cónsul de Italia, 
y en el cual se solicita la colaboración de los puerlos 
del Mediterr{meo italianos para el restablecimicnto 
de la normalidad dc esta ciudad. 

-- Constituir con los i1usires señores 1'enicntcs 
de Alcalde Delegados dc Gobernació1¡ y Hacicnda, 
una Ponencia encargacla el~ proceder a la revi~i6n 
dc las pensiones otorgadas a favor de funcionarios 
con posterioridad al 18 de julio de 1936, a los efec
tos de la primera nómina que debe satisfacerse a tat 
clase de pensionistas, y asimismo propongan lo nc
cesario para la fijación dc las pensiones o auxilios 
extraordinarios que crcyeren pertinentes coucedcr 
a los familiares de los funcionarios que fueron asc
sinaclos en esta ciudad durante la clominació¡t roja 
o que bayan dado su vida por la patria. 

- Expuestas por el ilustre sefior Bassols las ges
tiones practicadas para proceder al establecimiento 
del Servicio de alojamiento, se acuerda que, mi<.:u
tras otra cosa no se rcsuelva, quede constituido por 
el Teniente dc Alcalde dc Reconstrucción, señor 
Ven tosa, y por el expresado señor Bassols, con el 
asesoramiento de un rcpresentante de la Camara 
de la Propiedacl Urbat)a, la Comisión de referenda, 
que funcionara en la Oficina de Ceremonial dc la 
Sccrct:vía 1\lunici pa 1. 

-'Facultar al Teniente de Alcalde de Recons
trucción, señor Ventosa, para que proceda a adoptar 
las medidas nccesarias para la rccogida de los hienes 
mucbles abandonades en esta ciudad en almacenes 
destinados al efecto, así como para establecer el ré
gimcn de visita dc los mismos y las formalidades 
pcrtinentes para la entrega a sus dueños. 

- Con el fin de dar la maxima publicidad posi
ble a la actuación del Ayuntamieuto, y para que la 
ciudad 'tenga e:xacto conocimiento de la situación 
en que los rojos, al l1t1ir, han dejado los servicios 
públicos, disponcr que.:, diariamente, los ilustres sc
ñores Tenientes dc Alcalde formulen nota sobre los 
puutos mas interesantcs en tal aspecto, a los cfectos 
de que puedan ser dados a conocer por mcdio dc la 
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prensa y de la radio y agcncias nacionales e intcr
nacionales de infonnflci6n. 

- Aprobar una proposici6n del iltistre seiior 're
uientc de Alcalde dc la Poncncia ·Municipal dc Ha
cicnda, don Gnillermo 1\¡~.coitia, concebida en los si
guíentes tl!rnúnos: 11 1.

0 Que, de confonnidad con lo 
dispucsto en la norma primera del art. 9.0 del De
creto de 23 dc junio dc 1938, y mientras otra cosa 
no sea resuelta, cn ordcn a la normalización de la 
Hacienda municipal, se aticnda, para la liquidaci6n 
y recaudaci6n de las cxacciones municipales de todas 
clases, a las que se hallahan en vigor en el Prcsu
puesto aprobado para el Ejercicio de 1936, y de 
conformidad con las Ordenanzas y Tarifes vigentes 
el 17 de julio del cx¡m:sado año. 2.0 En su con
s<.:.cueucia, quedan en suspenso todas las nucvas 
exacciones, tasas, impucstos o conceptos nuevamentc 
grabados con el scllo municipal y demas que hubie
ren sido creados cou postcrioridad a la expresada 
fecha del 17 de julio dc 1936, sin que se continúc, 
por tanta, su percepci6n, mientras otra cosa no sea 

resuelta. '' 
- Dispon.er que en lo sucesivo el Ayuntamiento 

Pleno se reúna solamcntc los martes y viernes, n 
las siete de la tarde. 

- Aprobar un dictamen de la Ponencia Muni
cipal de Hacienda, propouicndo: <n. 0 Que conti
nuando las gestiones para nutrir la Tesorería ~Iuni
cipal con sujeción a lo cstablecido por las disposi
ciones vigentes, y conocido el esquema dc la oferta 
del Banco de Crédito Local de España que figma. 
en el expediente y quo sc da aquí por reproclucida, 
para los pueblos recién liberac1os1 acuerda, visto el 
informe favorable del sciíor Interventor municipal, 
solicitar de· dicha instituci6u bancaria, al amparo 
del Decreto de 23 de j u nio (tltimo, y cou arreglo a 
sus preceptos, el m{t.-ximo autorizado por la citada 
disposición en la nonna 5·"' de su art. 9.0

, como 
anticipo reintegrable, para dcstiuarle a las ateucio
ncs orclinarias y a las extraordinarias contenidas en 
dicho esquema, a los detalles que se convengan y en 
especial a los sigui en tes: a) Distribución de la can
tidad de r2.ooo,ooo dc pesetas. eu el menor plazo 
posible, y el resto a fijar ¡.>or el Banco, de acuerdo 
con las necesidacles nnmicipales. b) Comienzo dc 
la amortizaci6n : Después dd año actual, a c01wenir 
e:n el último trimestre del corricutc. e) Plazo dc la 
misma: el maximo de las condiciones del esquema, 
de diez años, sin perj ui cio dc las posibles novaciones 
a acordar conforme el texto del mísmo. d) Garan
tías que ofrece, ademús de la general, y sin perjuicio 
de las que señale el Banco: Las generales estableci
das. e) Nonnas para la efeclividad de lo anterior, 
apat·te las que el Banco scñale : Cttenta de Tesore
da. f) Otras condiciones: Las que puedan conve
nirsc en su día. 2.0 Que, sin perjuicio del estudio 
C]UC de esta operación se cfcctúe y de las normas 
dc detalle que se e::tablezcan, ceñidas en todo a las 
del citado esquema, acue:rda, asimismo, solicitar que 

.. 
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sc rcmita por el Banco up anticipo urgente dc 
T2.ooc,ooo dc pcsctas, a cuenta de la operación que 
queda acordada, sin esperar a la autorizaci6n supe
rior ui a la formalización de la misma; compromc
ti&nclosc el Ayuntamiento, en todo caso, a reembol
sar dicho anticipo con sus inten~ses y gastos, (:U los 
términos que fije el Banco, siemprc dcntro de las 
condicione-s fijadas conteuídas en el repetido esque
ma. 3.'' Que en el caso dc no obtener la antorizaci6n 
indicada, ser{t dl.! aplícación lo preceptuado en el 
art. 65 del Reglamento de Hacienda 11Itulicipal, 
como ~crú opcración dc tcsorcría, lo cual no requic
rc Ja aprobación superior, de couformidad con el 
púrmfo 4." dd Preúmbulo del Decreto de 3 de mayo 
dc 1938 del 1\!inisterio del Interior, refcrente a esta 
clasc dc opcración. 4." Que dicha cantidad, o la 
que el Banco acuerdc remitir, sea entregada en la 
Depositaría ~I unicipal conh·a la correspondiente 
carta dc pago. 5.0 Que del presente acuerdo se 
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HI día 3 de fcbrero de 1939, ill Año Tritmfal, 
cdcbró sesi6n el Ayuntamiento, hajo la presideucia 
del cxcclcntísimo señor Alcalde don :lliguel :Maten 
Pla, y con asistcncia dc los ilustres señores Tenientes 
de Alcalde don Antonio M." Simarro, don José Bonet 
del Río, don José Ribas Seba, don José Quadras Veí
ret, Bar6n dc Quadras; don Aurelio Joaniquet Ex
tremo, clou Carlos de :Montolíu, Barón de Albí; don 
lgnacio Vt'nlosa Despujals, clon LoretJzo García 
Tomcl, don Jos6¡M." Sagnier, Marqués de Sagnier, 
y don Guillermo Azcoitia, y Concejales don Rai
mundo Fntch lman, don Domingo Castellar Picl.J, 
dot\ Jacinto Bassols Genís, don José A. Soler Urgell, 
don Jorgc dc Camps Casanova, Barón de Alguerri; 
don Tomas Carreras Artau, don Vict<n;iano Muñoz 
Homs y don Manuel Sanllehy Girona, Conde de 
Cnldas de 1Iontbuy. 

Sc adoptaron los siguieutes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 

- Dada cucnta de la visita que había recibido el 
cxcelcntísimo señor Aléalde, de los funcionaries dc 
estc Ayuntamicnto condenados a muerte por lo;; 
rojos y que fucron salvades al liberarse esta ciudad, 
cncarg6~ al i1ustre seüor Teniente de Alcalde De
lcgado dc Aha:-;tos les atieuda en enanto precise, no 
sólo por su meritaria actuaci6u y por neccsitarlo fí
sic:unentc, sino por haber cstado desatendidos sus 
{mniliurcs durante el tiempo de su c:autiverio 

- - Aprohar el teÀ-to de las comunicaciones cur
sadas por la Alcalclía al excelentísimo SC11or General 
del llj6rcito del N011:e, don Fidel Davila, y a los 
cxcelcntísimos scñores Generales ]efes de los Cttcr
pos del Ejército 1\Iarroquí y de Navarra que inter
vinieron con tanto acierto, al mando de sus tropas 
y baio 1n inspiración del Caudillo Franco, en la li
beración dc esta ciudad. 
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librc ccrtificación, a los efectes de interesar la opor
tuna autori?mción prevista en el Decreto de 23 dc 
junio de 1938, del cxcelentísimo señor General Go
bernador Jcfc tle los Servícios de Ocupaci6n dc Bar
celona. 6.' Facultar al excelentísimo señor Alcalde 
l'residcntc, con toda amplitud de atribuciones, para 
aceptar, en no111brc del Excmo. Ayuntamiento, los 
dcrcchos y obligacioncs que del concierto de talcs 
operaciones se desprenden, y, por tanto, para llevar 
a cabo Jas formalízacioncs adecuadas dc lo acordado 
y sn otorgamiento, asi como para modificar, rcstdn
gicndo o ampliando, a(]uellos detalles que' se juz
gucn dc mut na conveniencia o utilidad, siempre deu
tro dc las normus ofrecidas por el Banco a las citt
datks libera<las, a lo substantivo de estos acuerdos 
y, en todo caso, a las condiciones usuales del Banco 
en opcracioncs dc analoga cuantíaJ concertadas al 
amparo del Decreto de 23 junio 1938, o, eu su caso, 
dd arl. 65 del Reglamento de Hacienda municipal.>, 

- Designar a los ilustres señores Concejales don 
Raimundo Fntchlmau y don :Manuel Sanllehy Giro
na, Cond.e de Calclas de 1Iontbuy, para que, en re
pn.:sc.:ntaci6n cl<:l Ayuntarniento, formen partc de b 
]tUlta din.:ctiva del Hospital de Ja Santa Cruz y 
San Pablo. 

- Aprobar una nota del ílustre ~rror Teniente 
de Alcalde dc Abastos, sobre la :fijaci6n de los sct·
vicios dc abas.tccünientos de esta ciudad en el mc
mento de sü lil.>cración y de la labor r~1izada basta 
el presente y pcrspectivas para pr6ximas fechas, y 
contcniendo tm llamanúento a los agricultores que 
nonnalmcutc proveían el Mercado Central tle Fru
tas y Verduras, para que se esfuercen en el cultivo 
rle la tierra y pucdau, en plazo breve, aba::.tccer 
normalmcutc a la ciudad. Resolvióse, ademits, que a 
la cxprcsada nota se le rlé la maxima difusión por 
radio y prensa, y felicitar al ilustre señor Teniente 
dc Alcalde delcgado de Abastos por su constante 
labor y por el mejoramiento progresivo de los ser
\>Ïcios Cllcomendados a su Delegación. 

- Di6sc lectura, por cl ilustre señor Teui~nte de 
Alcalde Delcgado de Abastos, a un escrito dirigido 
al cxcelenlísimo scüor General Gobernador, Jefe 
de los Servicios de Ocnpación de Barcelona, en 
súplica de que intercse del Gobierno Nacional la 
promnlgacióu el e la disposición · n.ecesat;a para qt'e 
dnrante un mes sean suspendidas las limitaciones 
exist<mtcs en la actnalidad en la España Nacional, 
para el ahastecimícnto de Barcelona, circuHíndose las 
6rcleJtcs Hcccsarias a las Juntas Provincialcs de Abas
tos ':! Gobornadores cíviles, con la finalidad de con
seguir ln norl)1alizaci6n del abastecimiento de la ciu
dad. Rt::;olviéndose de coilformidad con lo dispuesto 

1cn dicho escrito, y encarecer al excelentísimo sefícr 
Alcalde y al ilustrc señor tr~eniente de Alcalde De-

. ¡ 
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lcgado de Abastos la presentación y tramitación de 
aquél. 

- En tanto no se proceda a la nonnalizaci6n de 
los servicios municipa1es, impedir que el personal de 
toda clasc pasc a prestar servicio a Dependencias 
cxtrañas al Ayuntamiento, aun cuando se trate c'e 
servicios del Estado, con la sola y única excepC'i1ÍU 
dc los comprcndidos en el Servicio Militar. 

- Entere_rsc del modelo de instancia a prescn 
tar por los fuucicmarios municipa1es, que ha sido 
fonnulado, de conformidad con el acuerdo dc fe
ella 27 dc encro último, pot los señores Oficiales ju
rídico~ cncargac1os de la tramitación de los !?:Xpc
dicntcs de dcpuración personal. 

- Aprobar una proposici6h para que se auto
rice al cxcclentísimo señor Alcalde a fiu de que, 
micntras dun:n las acluales anormales circunstancias, 
pucda procc<ler al cambio de destino de los fl~ucio
narios, todos dc la Corporación, para los servicios 
u1 quc sc repute mas ncccsaria su función, conscr
vando siemprc la categ01;ía y derechos adquirides en 

El elia 7 de febrero de 1939, lli Año Triunfa1, 
cclebr6 sesión el Ayuntamiento, hajo la presidcncia 
del cxcelcntísimo seiior Alcalde don ~Iiguel Mateu 
Pla, y con asistcncia de los ilustres señores Tenientes 
de Alcalde don Antonio 'i\I.a Simano, don José Bouet 
del Río, don José Ribas Seba, don José Quadras 
Vcirct, Barón de Qnadras; don Aurelio Joaniqll<:l 
F.xtrcmo, clon Ig-nacio Ventosa Despujols, don José 
María Sagnic:r, Mnrqués de Sagnié!:, y do11 Ouiller
mo A1.coitia, y C'oncejalcs don 'Vifredo Ricart, doll 
Raímunclo Frnchtman, don Domingò Castellar Pich, 
don Jacinto Bassols Genís, don José A. Soler Ur
gell, clon Tomas Carreras Artau, don Victoriano 
Muñoz Homs y don .l\Ianuel Sanllehy, Conde de 
Caldas dc 1\lontbu) . 

Adoptaronse los siguieutes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- El cxcelentísimo señor Alcalde dió cuenta 

de que asistc por primera yez a la sesión del Ayun
tamiento don \Vilrcdo Ricrut, designado Concejal 
de esta Corporación :Municipal, y de Ja carta reci
bída del cxcelentísimo señor General Kinde1ún, J efe 
del Aire, solicitando se autorice al expresado señor 
Ricart para que pueda simu1tanear el ejercicio de stt 
{;argo con la misi6n que, como oficial de aviaci6n, 
vicnc cjcrciendo, en cuyo servicio es altamente in
dispensable para· las uecesidades militares. Resol
vi6se facultar al excelentísimo señor Alcalde para 
que, a los efectos de lo dispnesto erL el art. 6o dc la 
vigcntc. I,¡ey mtmicipal, pttcda conceder al señor 
Ricart Jas liceHcias üecesarias a los fines interesados 
llOt el General Rindelan. 

- Enterarse de uuas manifestadoues del cxce
lcntísimo señor Alcalde, en las cuales da cuenta de 
hahcr tomado posesión de su cargo de Concejal don 
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el presente momcnto, y siu perjuicio de la tramita
ción obligada de los cxpedientcs de depuración per
sonal, y siu que con tales traslados en ningún caso 
se cntienda crear dcrechos ui situaciones especiaks. 

- Finalm~.:nlc, fué aprobada una proposición d<:l 
ilustre :;cñor 1'cniente de Alcalde de Abastos, don 
Anrclio Joaniquct, concebida en los sigmentes tér
minos : HAl Óbjcto dc que toda la leche procedeutc 
dc las comarcas fonineas que entra en Barcelona 
¡meda ser dchidamcntc inspeccionada y registrada 
por cstc Ayuntamíento, disponer que sc habiliten los 
localc!-1 y ]ïatios cxistentes en la calle de Aragón, nú
meros 172 al 178, para estación receptora de dicho 
•artículo, y qtte la entidad Consorcio Patronal dc 
Industrias I .. ccheras de Barcelona tome bajo su rcs
ponsabilidad las entradas y reparto de leche qut' c~ehn 
consumirse o elahorarse en el interior de la ciudad, 
d~.:bieudo facilitar a esta Corporación municipal ln 
labor sanitaria que le esta eucomendada y cuantos 
datos rcquiera sobre el movirnieuto de la referida C'!::

tación receptora.)) 

Joaqnín Puig dc C~h-cer, el cual, reclamado por sus 
clehcrcs militares, continuara prestando sus sen•i
cios ~n el Ejército, en tru1to las Autoridadcs mili
tares lc conccdan la nccesaria autorizaci6n para in
corporarse a las actividades municipa1es. 

-- Dada cucnta de la formación definit i va de las 
Poncncias l\lunicipales y dc las materias que com
peteu a cadn una tlc cllas, se apruebau,... co11 la sola 
variaci6n clc paRar el scñor Fntchtiuan a la Pollencia 
de Abastos y don Victoriano 1\luñoz a la dc Obras 
y Ensancllt', permutando los lugares que ¡·especti
vamcntc ocupaban en el proyecto dc distribución. 
La compdcncia dc las Ponencias quedó establecida 
en la siguiente fonna: 

G obeTIIaci6n . - En tendera en los asnntos dt! ré
güm:n interior y de personal en general; Ccremo
nial, :\Iayordomía .r Compras; Censo y Estadística ; 
Ofici nas de Distrito en general; Sindicatnra y Pa
trimonio ~Iunicipal, y Asuntos Generales e indeter
minados i Registro General. 

Cultum. - Instn1cción Primaria, regulando la 
in\erv~:nci6u municipal que en el1a señale d )!ini~ 
tcrio Nacional; Instrucción de anonnales y retra
sados ; Escue las c:specialcs de Artes y Oficios; Con
sen aci6n y constTucción de Crupos Escolares i Bi
hliot<:cas y Archivos ;_ Exposiciones y :Muscos dc 
Arte dc toda clase; juuta de Ciencias ~aturalcs; 
Banda ~I11nicipal; Subvenciones culturales. 

1'ransf)ortes. ·_ Circulaci6n en general e impo
sición de sanciones con motivo de la püsma ; Par
ques dc cstaciouam.icnto; Depósito de vehfculos; 
Transportes interurbanes; i'J'rru1Sportes urbanos; 
Conccsi6n y rcvisi6n de lfneas de tranvías, metros y 
autohnses; Parquc municipal de autom6biles y Po- . 
licía Urhana cu gel'leral ; Serv:icio de auto-taxi. 
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Beneficeucia. - Asilo òc ancianos, de dementes 
y de mendicau tes; Guarderías de 11iños; Casas 
de corrccción ; Subvenciones de canícter bené
fico ; Cn~s baratas; Bolsa de trabajo y clcmas 
dc Asistcncia Social no cncomendadas a otras po
nencias. 

A bastos. - Política general de abastecimientos; 
Mcrcados central es y dc detall; :\Iataderos; :\Ier
cado tlc encantes; Venta ambulante. 

Ccmcnlerios. - Constrncción, conservacióu y 

policia dc Ccmcntcrios; Investigación de los clan
destinos que pudieran existir, y trabajos de idetlti
ficación dc los ascsinados por los rojos. 

R econslnu:ci6n. - Proyectos y obra s de recmls
trncción dc car(¡dcr general de Ja ciudad ; Permisos 
dc' obras particularcs para la reconstrucción cte edi
ficios sinicslrados; :\Ieclios econ6micos para tales 
finalidadcs; Rccnpcraci6n de hienes; 1\Iuebles abau
donados o robados. 

Saniclacl. - Hospitales municipales; Dispensa
rios; Casa de ::'.Iatcrnología; Laboratorio Munici
pal; .:\sistcncia médico domiciliaria; Cuerpo de Ve
tcrinaria e Inspecci6n de alirnentos; Pompas fú

nebres. 
Hacicnda. - Prcsupucstos y cuentas municipa

les; Tram;f<.:rcncias; Ampliación } créditos extra
ordiuarios en los mismos; Empréstitos; Contratos 
ck tcsorcría y reforma ; Intcrveución y depositaria ; 
Liquidación y rcclamaciones de impuesios y arbi
triGs mnnicipales; Rccaudaci6n e inspección fiscal. 

Obras y Ensctnche.- Plano de Ja cindacl; Aper-

El día lO <lc fcbrero de 1939, nr Año Triunfal, 
cclebró sesión el Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del exceknifsimo seiior Alcalde accidental don Anto
nio l\I. a Si marro, y con asistencia de los ilustres se
ñorcs Tcnicutes dc Alcalde don José Bo:p.et del Río, 
don José Ribas Scba, don Aurelio Joaniquet Ex
tremo, don Carlos dc l\Iontolíu, Barón de Albí; don 
lgnacio Ventosa Dcspujols, don José l\L" Sagnier, 
:Marqufs dc Sagnicr, y don Guillermo Azcoitia, y 
Concejales don Domingo Castellar Picb, don Carlos 
Trías Bertrún, don Jacinto Bassols Genís, don 
José A. Soler t'rgcll, don Tomas Carreras Artau, 
don Jorgc cic Camps, Bar6n de Alguerri, y don 
l\Ianucl Sanllchy Girona, Conde de Caldas de Mont
buy. 

Aprobóse el acta de la sesi6n anterior. 
Lucgo Incrou aprobadas las signieutes proposi

cioncs: 
Una, de los ilustrcs señores Tenientes de Al

calde don Antonio 1\1." Simarro y clon Guilletti1o 
Azcoitia, interesando : 1." Que, ademas de cumplir
se pòr el Ayuntamicnto lo que en enanto a pensio
nes extraordinarias <lispouc el Decreto de 3 de mayo 
dc 1938, sc aumentc la cuantía de las relativas a em
plcados dcsaP.arccidos, basta ígualarlas al so por 100 
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ttrra, alincación y urbanización del casco y ensan
chc.; Conscn·ación dc la vía pública; Instalaciones 
de agua, ilumiuación, alcantarillado y su conserva
cióu, canalizaci6n; Limpicza pública :r domiciliaria; 
1nspccci6n y tJcrmisos dc nuevas instalaciones indus
tralcs y dc mu_vas obras particulares; Iustalacioues 
industriales dt: las dcpendencias municipales y talle
res; OrnauH:niaci6n, rotulación y numeración de 
calles ; Conscrvaci6n y construcci6n de monumentos 
públicos y c<.lilicios hist6ricos y artísticos; Servicio 
dc bombcro!; y servicios atriblúdos por la ley espe
cial a la Comisión <lc Ensanchc. 

- A proptte!;ta del cxcclentísimo señor Alcalde 
v a la vista dc la connmicación ètel Director gerente 
~lcl Ferrocarril ;'\IetrJpolitano de Barcelona (Trans
YCrsal), rcsolvi6:-e que pascn a ocupar los puestos 
de conscjcros en la exprcsada sociedad que corres
ponden al Ayunlamicuto, los siguientes señores: 
Excclentísimo scñor Alcalde, como Presidente; los 
iluslres se1iores Tenicntcs de Alcalde don Guillermo 
A~coitia, :\!arqués de Sagni er, don Antoni o iii. a Si
marro, don José Ribas Scba, don Aurelio Joaniquet 
Extr~mo y Concejales don Victoriano }Iuñoz, don 
\\.ifrcclo Ricart, don José A. Soler y don Domingo 
Castellar. 

- Disponcr que los señores Alcalde, Tenientes 
de Alcalde y Concejales del Ayuntamiento se abs
tengan dc figurar en los cxpedientes de depuración 
dc los cmplca<lo:$ dclmismo, como personas que acre
clitt:n la conducta o adhesión al movimiento de los 
~ujctos a tall'S expeclientes. 

del sucldo del rcspectivo empleado. Este anmento, 
sin pcrjuiciu dc lo qnc proccda en enanto al resto 
de la pensi6n, s~ considerara anticipo dè lo que por 
sucldÒ u otros haberes pueda reconocerse o atribuir
se al cmpkado, r a restituir por éste en Ja fonna 
que e:1 Aynntamicnto acucrde. Solidariamente con 
el cmpleado, r tambitn en defecto de responsabili
dad dc C:stc, sedin responsables de la devolución los 
familiarcs qu<. hayan recibido tales anticipos. 2.0 El 
Alcalde tn todo momento podra disponer la cesación 
del rcft..rido aumcnto de cualquiera de las pensio
nes. 3." Pcrcibir{m las pensiones las personas que 
por su parcntesco tendrían, en tiempos nonnales, 
derechos pasivos dimanantes del empleo _de que se 
trota, conforme al Reglamento y demas disposicio
nes vig<.'11tes. En consecuencia, se concederan por 
estt: orden, dculro dc las ahtdiclas c1isposiciones : 
a) A la esposa. b) A los hijos legítimes varones 
menorcs de dicz y ocho aüos y a las hijas soltetas y 
viudas, pot partt:s iguales entre todos. e) A la hcr
mana soltera. 4." El procedimiento pata conceder 
las pensiones serú el siguicnte : El familiar que se 
crea en el caso c1t: ser auxiliado, lo solicitara del 
Ayuntamiento, mcdiante instancia o comparecencia. 
Acompañara los documcntos que prueben su situa-
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ción en la familia del empleado de que se trate, y, 
en su caso, dc la muerte de éste. Al e."i\"pediente así 
iniciado, aportara declaración de dos personas de 
solvcneia sufidcntc, quienes dedaran'ín acerca de la 
ndhc$ÍÓn del empleado al Glorioso }lovimiento Na
cional, ac<.:rca de Ja causa dc su desaparición de Bar
celona, t.n su caso, y acerca de las necesidades de sus 
familiares. 'l'ambién declararan acerca del paren
tcsco y la tnttcrtc, en defecto de prueba documental 
sobre talcs cxtremos. Resolvera el expediente la 
Corporación, apreciando libremente 1a prueba y re
clamando cualquier otra que, dentro de la urgencia 
cld proccdimiento, creyera de1 caso.>> 

- Otta, del ilustre scüor Teniente de Alcalde don 
Cuillermo i\zcoitia, interesando: ((Que, a los efectos 
dc regularizar la situación y marcha económica y 
contablc dc Ja administración municipal, y dc con
formidad con lo dispuesto en el art. 9.0 del Decreto 
de 23 de junio dc 1938, se establecen las siguieutes 
uonnas: r.' Quedau autorizados, sin perjuicio de 
las rcducciones que, en méritos de la correspoudicnte 
rcvisión que sc efectúa por la Comisión :\Iunicipal 
Pcrmanente, puedan acordarse los créditos consig
nades en el Prcsupuesto en vigor el 1¡ de julio de, 
1936, con los propios couceptos en el mismo con
signades, para atendcr a los gastos ordinarios del 
Ayuntamicnto, en tanto no se confeccione uu Pre
supuesto. 2. a Por la Comisión :)Iunicipal Perma
uentc sc formulara, a la vista de las necesidades 
aprcmiantcs, rclaciÓJl de créditos a señalar para hacer 
frcntc a las atcncíones dc caracter e:xtraordínario en 
la ])rapia interinidacl, teniendo en cueuta que la suma 
que en definitiva se fije no ~ceda del volum.eu del 
so por 100 del Presnpuesto del 1936, y, a ser posi
ble, dc las cconomías que pudieran obtenerse de la 
rcvisión de los créditos del mismo, acordada en el 
extremo anterior. 3·a La Intervalción Mtmicipal, 
a base dc una y otra ordenatión de gastos, abrira 
los libros dc contabilidad e informara las peticiones 
de crédito que lc sean formuladas, siempre y cuando 
éstas seau para atendcr gastos y servicios posterio
res cu su ejecución al 26 de enero de 1939- 4·a Por 
Ja Inter\'cnción l\Iunicipal se procedera a contabi
lizar con toda indcpendencia los ingresos obtenidos 
a partir dd 2ó de cnero último, según se trate de 
liquidaciones o devengos cuyas obligaciones de con
tribuir hayan nacido con anterioridad o posteriori
dad a la expresada fecha. Los posteriores seran in
g-rcsados a beneficio de la ordenación actual que se 
establczca, y en beneficio de los conceptes y partidas 
vigentcs el 17 de julio dc 1936. Y los anteriores in
grcsar{uJ en la cuenta de resultas a que se refiere el 
signiente npartado. s." Por la Intervención Muni
cipal se procedcra. a liquidar conjuutamente los ejer
cicios cco116micos dc ·1936, 1937, 1938 basta el 25 
dc cnero dc r939, tanto en el concepto de ingresos 
como en el de gastos, formulando de tal liquida
cióu, no sólo la correspondiente cuenta de resultas, 
siuo tambiGn las generales y de caracter particular 
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a que sc refiere el art. Sïï y siguientes del Estatuto 
nlunicipal y 12 r al 125 del Reglamento de Hacienda 
del mismo. 6. • Para la formalización de las ex pre
s a das consignaciones, la InteiTención 2\Iuuicipal, de 
acuerdo con la Jdatura de la Sección de Hacienda, 
podra recabar la colaboración de los Negociades, 
tanto dc Liquidación dc lmpuestos, Arbitrios y Ta
sas municipaks como, y muy especialmente, del de 
Rccaudación, en el que debera practicarse la corres
poncliente liquidación hasta el 25 de enero último. 
¡." r .. as rcsultas que en definitiva se aprobaren por 
los tr{unitcs reglameutarios correspondientes, se in
corporaran j untamcntc con Jas procedentes de la 
ordcnación cconómica que en el presente acuerdo se 
establccc, en el próximo Presupuesto a confeccionar, 
o en el extraorclinario que para su liquidación ¡m
dicra a¡1robarse.» 

- Otra, del ilustre señor Teniente de Alcalde 
Dclcgaclo de Hacienda, interesando que de la can
tidad concedida a estc Ayuntamiento por el Banco 
dc Crédito Local de España, se transfiera, a Ja Te
sorería del Prcsupuesto Ordinario de Ensaochc, Ja 
cantidad dc r .ooo,ooo de pesetas. 

- Otra, del ilustre señor Teniente dc Alcalde 
Delcgado de Cobcrnación, interesando se ponga a 
disposición del Prcsidente de la Ponencia de Go
bcrnación, la cantidad dc 3,850 ptas., para adquirir 
ro,ooo litros dc gas-oil, con cargo a la part. 9·1-a 
del Presupm:sto de 1936, habilitado para 1939, con 
destino a atendcr el servicio de calcfacción de las 
Casas Consistoriales. 

- Otra, del ilustre scüor Teniente de Alcalde 
Barón dc Albí, intcresando que, dc conformidad con 
lo que intercsa el Arquitecta }efe de los servicios 
dc obras dc Cementerios, se haga nn anticipo dc 
2,500 pta~. líquiclas al Oficial seguudo de la l\la:ror
domía Municipal, don Alejandro Rosell, con objcto 
dc que pucda satisfacer al contado las facturas de 
los materialcs dc ladrillería y cal hidra1üica que son 
uecesarios para atender con urgeucia los servicios 
dc enticrro en los Ccmenterios de esta ciudad, dc 
cuyos matcriales, a medida que se vayan necesitan
do, sc tramitara el correspondiente pedido por el 
citado arquitecto, cop el conforme del Teniente de 
Alcalde, Prcsidente de la Ponencia municipal de Ce
mentcrios que subscribe, con la condición de justi
ficar en su dfa con la correspoudiente Jiquidación ; y 
que sc aplique el gasto de referencia a la consigna
ción de Ja part. 199 del Presupuesto del año 1936, 
habilitado para 1939. 

- 'Otra, del ilustre señor Teniente de Alcalde 
Delegaclo dc Sau.idad, interesaudo que se aprucbe la 
cucnta de Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
correspondicutc al snrninistro de Ic·,ooo kg. de car
bón cle cok, de importe total 1,330 ptas., aplicandose 
el gasto a la part. 219 del Presupuesto de 1936, 
habilitada para 1939. 

- Otra, del ilustre señor Teniente de Alcalde 
Delcgado dc Sanidad, interesando que se ponga a 
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disposici6n del Encargado de la :Mayordomía :Muni
cipal, don Alcjandro Roscll, la cantidad de 4o,ooo 
pesctas, dc las cuaks debcu destinarse : A material 
<h: Hi~cnc, s,ooo; a atencioncs del Hospital :\la
rítimo, 1o,ooo; a alcncioncs de la Clínica de Psi
c¡uiatría, ro,ooo; a atcncioncs del Hospital dc la Es
pcram~a. ro,ooo, y a atcnciones de la Casa de ~Ia
ternologfa, s,ooo. 'Total, 4o,ooo ptas. Aplicandose 
sn import(.; a las ~ignientcs consignaciones : s,ooo 
pc:-;c..:tas {~latcrlal cte Higiene) a la part. :222, ro,ooo 
pcsctas (Atcncioncs Hospital Maritimo) a la parti
da 23;, 10,ooo ptas. (Atenciones Clínica Psiqllia
t ria) a la part. 249, ro,ooo ptas. (Atencioncs Hospi
tal Espcranza) ~~ la part. 253 y s,ooo ptas. (Atencio
nes Casa l\Jatcruologfa) a la part. 262 del Presupues
to dc HJ36, hahilitaclo pnra 1939. 

- Otra, del ilustrc señor 'l't:nieute de Alcalde 
:Marqués de Sagnicr, inkresando que para ateuder a 
Jll'(]Ucüos gastos urgcntcs de material necesario para 
el íuncionamicnto de la Oficina de la Secci6n de 
Obras y Ensanche, se ponga a disposición de ~la
yonlomía ~Iunicipal, <:n concepte de im·ersiones a 

justificar, Ja cantidad de 2,ooo pta&., cargada a Ja 
consignación dc la part. h del Presupuesto de En
s.'lnchc dc 1936, habilitaclo para 1939. 

- Otra, del ilustrc scüor 'l'eniente dc Alcalde 
:\Iarqué~ dc Sagnicr, iuteresando que se gestione de 
la Supcrioridad sea autori'l.ada la Corporación ~Iuni
cÏ¡1al para clisponcr, en legal forma, pata trabajos ur
genlcs dc reparaci6n de pavimentos, de so toneladas 
dc bctúu a~f{lltico para penctracióu y 30 tone1adas 
del 111ismo material para riegos superficiales, parte 
dc las cxislcncias que sc ballau actualrncnte en los 
locaks tk la Soci<.dad Ricgos Asfalticos, contra
tista dc los s.crvkios de reparaci6n de las vfas públi
cas de la ciudad y que fuex-on en ella:'7 depositadas y 
no fucron retiradas por la Generalidad de Catalu
ña, hoy cxtiugttida. 

Otra., dd ilustre scñor 'l'cniente de Alcalde 
clon Jo:;é Ribas, interesando que se entregue al Oficial 
scgnndo de la ~Iayordomía :O.IunicipaT, don Alejan
dro Roscll, a justificar y a disposición del sefior 
Tcniwtc de Alcalde, Ponente de Transportes, la can
titlad dC' 4,300 ptas., para atender, durante el térmi
uo dc un mes, al pag-o de jornales que devenguen 
los conductores cncarg<~dos temporalmente de los co
chcs para c1 cxcclentísimo setïor Alcalde, Teni.~ntes 
de Alcalde y scrvicios de urgencia, en número de 
trecc, pagnmlo sus cmolumeutos de acuerdo con las 
relaciones que fornmle c:1 scñor Ingeniero J efc dc la 
Ag-rupuci6n dc Vialidad, de los Servicios Técnicos 
Municipalc:s, con e¡ visto bucno del mencionada se
ítor 'fcnicule clc Alcalde; qnc, con el fiu de tener en 
e1 Pan¡ue l\f6vH Municipal el necesario repucsto dc 
combustible y h1brifi.cante para ateuder al consumo 
mensual <lc- los coches del Ayuntamiento, se ponga 
a disposici6n cl<:l suhscrito Teniente de Alcalde, Po
nentc dc Transporte:;, la cantidad de 12,ooo ptas., 
quc dehcra su cntregada al Oficial segundo de la 
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~Iayordomía ::\Iunicival, don Alejandro RoseU, a jus
tificar en su día, y que las c....:presadas cantidades sc 
apliquen a la consignaci6u de la part. 62 del Presu
pucsto dc 1936, habilitada para I939· 

- Otra, del ilm:trc señor Teniente de Alcalde don 
José Ribas, intcrcsando que se ponga a disposición 
dd scñor Tcnic:ntc de Alcalde, Ponente de 'Trans
portes, la cantidad cle 2,ooo ptas., que debera s~r 
L1ltrLgada al Oficial scgundo de la J\'layordomía Mu
nicipal, don Alejandro RoseU, a justificar, con el fiu 
<lc atemlcr al pago, al contado, de pequ-eüos haba
jos o a la a<lqnisici6n de piczas dc recambio, nece
rios pant, la rúpiclu puesta en marcha del material 
automóvil aprovcchable existeute e11 el Parque Mó
vil l\Iuiticipal, y que la cxpresada cantidad de ::¡,ooo 
pcsctas sc aplique como gasto a la part. 62 del Prc
snptu.slo dc 1936, habilitado para 1939. 

- Otra, dd ilu:;trc señor Teniente de Alcalde clon 
José Ribas, intcrcsando que se destine un crédito de 
1,960 ptas., que sera ¡mesto a disposici6n del Nego
ciada dc :O.fa) ordomía :Y Compras, para atender a los 
gastos dc limpicza de los despachos y oficinas admi
nistrativas tlcpcndientes de la Pouencia municipal 
dc 'Transportes durantc el corriente aüo, aplicindose 
el importe tlc rdcrcucia a la consignación de la par
tida 415c del Prcsupnesto del año 1936, habilitada 

para 1939· 
- Otra, dc los ilnstres se:ñores don Aurelio Joa

niquct, don Jacinto Bassols y don Jorge de Camps, 
intercsanclo qne ~e permita a los coucesionarios de 
p11cstos dc Vt!nta en los l\'fercados, poder retirar los 
recibos del alqniler qnc tengan pendientes de pago, 
inclusa los dc acluellos cuyos puestos hubiesen sido 
da<los <lc~ baja en cmnplimicnto de lo dispuesto en el 
art. 12 del vigcnte Reglamento de }.<Ier~ados, y que 
en aquelles casos que por falta de recursos no pue
clan satisfaccr dc una vez todos los recibos que adeu
den, sc faculte a los interesados para que puedan 
hacerlo Cll el p)azo maximo de tres meses, a partir 
del I.0 dc abril pr6.ximo. 

- Olra, de los ilustres señores don Aurelio Joa
niquct, dou Jacinta Bassols y don Jorge de Camps, 
interesando que sc restablezca lo dispuesto en las . 
Ordcnanzas fiscales aprobadas por el Ayuntamiento 
para el cjcrcicio de 1936 eu su Ordenanza n.0 33, 
cap. H, con rclaci6n a la venta en la vía pública y 

ocupaci6n dc ésta en puestos fijos o instalaciones de 
car6ctcr transitorio, y que los permisos sean conec
didos por el 'l'eniente de Alcalde Presidente de la 
Ponenciu l\'lunicipal (lc Abastos, previo informe del 
'l'cnit:nlc dc Alcalde cld Distrito correspondiente. 

- Otra, dc los ilnstrcs señores don Aurelio Joa
niquct, don Jncin,to Bassols·y don Jorge de Camps, 
inlc-rcsnndo C]l1e se restablezca el ali. 0 .0 del Regla
mento para ol tégímcn de los.1'!E.'tcados de esta ciu
dad, aproba<lo por la Comisi6n Municipal Penna
ncntc en scsi6n de 31 de enero de 1928, cuyo texto 
dicc así: «Art. 3.0 Para ocupar un puesto :fijo que 
se halle vacuntc, sc>a de la ela~ que fnese, sera 



preciso obtenerlo por medio de subastan, y que sean 
anulados los permisos de venta concedidos en virtud 
del acucrdo dc la Comisión }Iunicipal Permanentc 
dc 25 de fehrcro de 1937, perdiendo, por tanto, el 
dcrecho de poder realizar ventas en los )Icrcados 
sus acluales conccsionarios. 

- Otra, de los ilustres señores don Aurelio Joa
niqucl, don Jacinto Bassols y don Jorge de 'Camps, 
intercsando <]tie, con cargo a la part. 415 del Pre
supuesto del año 1936, se ponga a cli,sposición del 
Mayordomo municipal la cantidad de 96 ptas. nata 
el pago de los joruales que devenguen las mujeres 
encargadas dc Ja limpieza de los despachos de la 
Sección de Abastos, de cuya inversión la Mayor
domía Municipal presentara en su día la justificaci6u 

correspondicnte. 
- Otra, del ilustre señor Teniente de Alcalde don 

Aurelio Joaniquet, interesando que para reparar el 
daño que la irnprevisión marxista ha ocasionado a 
la agricultura saboteando la siembra de la t~mpo
rada dc patata llamada temprana. que se recurra al 
Gobicmo l<:spañol para que, sin pérdida de tiempo, 
autorice a los agricultores catalanes para que pucdan 
gestionar en Inglaterra la adquisición de la cantidad 
necesaria de patata de semilla Royal Ridne:y, al 
objeto de que pueda tener efecto la sicmbra en la 
comarca dc Vich, una de las mas importantes dc 
Catalnña. 

- Otra, del il~1stre señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Abastos, interesando que el excelentí
simo Ayuntamicnto, para cuando Ie sea corntrnicado 
oficiahncnte el acucrdo adoptado por el de Zara
goza, tcnga dcsignado el lugar pr eerninente que lta 
de ocupar en el Palacio de las Casas Consistorialcs 
la imagcn de la Virgen del Pilar, ofrenda de aquella 
ciudad ; que existiendo el propósito, por parle dc 
muchos fieles catalanes, de organizar una magna 
¡1eregrinaci6n al Pilar, tan pronto como termin<O la 
guerra, para dar las gracias a la Virgen, el excelcn
tísimo Aynnlamiento se sume a la mísma con una re-
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presentación oficial, no sólo como manifestaci6n dc 
su catolicidad, sino también como pmeba de noble 
correspo~dcncia a la ciudad de Zaragoza; y que si 
sc lleva a cabo el propósito que abrigau los cat6licos 
l;arccloncses, tJe costear la decoraci6n de uno de los 
capitcles dcJ Pilar, recientemente restaurados, el 
Excmo. Ayuntamiento contribuya con sn aporta
ci6n. (Queda <lesígnaclo el Salón de Actos dc la Co
misión 1\Iuuicipal Permanente para la çolocaci6n rlc 
la imagcn dc la Virgen del Pilar. En enanto a los 
otros extremos, pasen al cxcelentísimo seüor Al
calde, para qnc sc sirva proponer lo relativo a los 
detalles a qne aquéllos se refieren.) 

- Otra, del ilustrc señor Tenien te de Alcalde don 
Anrelio Joaniquct, interesando que conste en acta, 
con la aprobaci6n un{mimc de todos, el sentimicnto 
profundo de la Corporaci6n ~Iunicipal por la muertc 
del Augusto Pontífice, S. S. el Papa Pío XI, y que, 
por el e:xcelcntísimo scñor Alcalde, se dirija tele
grama dc pésamc a S. E. el Cardenal Secrctario de 
Estado y al Excmo. Sr. ~uncio de S. S. en España, 
~Ionseñor Jiconany, residcnte en San Sebastian. 
Todo cllo sin pcrjuicio de comunicar al mencio
nado Scc_retario de Estado y Nuncio Apost6lico el 
acuerdo adoptado por el Consistorio, mediante la 
comunicaci~n correspondiente a Roma y a la Nun

ciatura. 
- Otra, del excelentísimo señor Alcalde acciden-

tal, para que las pensiones concedida-s con postcrio
ridad al rS dc julio dc 1936 que resulten scrlo regla
mcntariamentc, sean satisfechas llesde la correspon
dicnlc al mes de euero. último inclusive, por lo ct1al, 
a mêclida que sc vayau así calificandó por el N" ego
cia do Central, cOl\ la coufol.inidacl del Jefc dc la 
Secci6n de Gobcrnaci6n, se ele~e propuesta por la 
Tcncucia de Alcaldia de Gobemación, para su pago, , 
sin pcrjt1icio de que pucda ser revisado el e:xpe
diente, a los cfectos de comprobar la adhesi6n al 
Glorioso ~Iovimieuto Nacional de los interesados en 
la pcrccpci6n de la pensión y sus causantes. 

Reintegración de la ciudad a la soberanía del Estado español 

Tnmediatamcnlc de la liberación de Barcelona 
f)or las fropas del Glurioso Caudillo Franco, el Ge
neral ]eje del Ejército del f-."orte, Excmo. Sr. D. Fi
del T>tí·vila Jlrrondo, dictó el sigaicnle band.o, el cual 
fue jijado por ioda la cindad : 

uDon Fidel Dúvila Arrondo, General Jefe del Ejér
cito del Norte, 
I iago saber : 
Aníquilado el criminal esfnerzo de los podere!'\ 

que wjuzgaron a Catalttfia para pont!rla al scrvicio 
dc siuiestras e intlignas maquinaciones, y rescatada 
la ciudad de Barcelona por el Ejército Nacional, 

Ordeno y mando : 
Art. r.• Queda reintegrada la ciudad de Bar-

celona y ckmús territorio liberado de las pro\;ncias 
catalanas a la ~oberanía del Itstado Espaüol, cuya 
Jefatura o~tcnta el GeneraHsimo de las Puerzas de 
'l'icrrn, l\Iar y Aire, Capitún general del Ejército y 
<lc la Armada y Jefe nacional de Fala11gc Espaüoh 
1'radiciona1i~ta y de las J.O.N.S., excelentísimo sc
flor don Francisco Franco Bahamonde. 

Art. 2. 0 Declaro sin ningún valor ni efeclo to
das las rlispm;ic;iones, uomlxamientos y rcsoluciones 
dictadas con postcríoridad al JS de julio de 1936 
por los rebel des que detcntaron el poder. 

Art. 3.0 Entra en 'i.'"Ígor en este territorio, a 
partir (]e hoy, todo el dcrccho del Nuevo Estado que 
s~.: publica en sus Boleii1zes Oficiales y que, <lc 
acucrdo con el principio de Dnidad de la Patrin, 
dt.:\'UelYc a las provincias catalanas el honor de ser 



gobernadas en pic dc igualdad con sus hennanas 
del resto dc España (Ley de 5 de abril de 1938). 

Art. 4.
0 

La Jurisdicción de Guerra se ejercení 
por las Autoridades y Tribunales correspondientes 
con sujcción al Bando de la Junta de Defensa Xa
cional de 28 dC' julio de 1936 y demas disposiciones 
aplicables, actuando en esta Región los Consejos de 
Guerra Pcrmancntcs con competcncia sobre todos 
los dclitos dc que conozca dicha }urisdicción por 
el proccclimicnto sumarísimo de urgencia. 

Art. 5.0 En cjercicio de las facultades deter
minada5 en la L<.:gislación vigente, se har{m cuantos 
nombramieutos se estimen necesarios, y quienes 
dcsobedezcan mis órdencs o las de las Autoridades 
o Agcnlcs designaclos, sc co11sideraran incursos en 
traición o rebelión, según las circunstancias, y seran 
somctidos al Consejo dc Guerra Permanente, como 
igualmentc ctmntos contravengau las demas preven
ciones que estime oportuno publicar. 

Art. 6.0 Sc entregar~n inmediatamente a las 
Autoridadcs y Fnerza Pública cuantas armas y subs
tancias cxplosivas o inccucliarias se posean y cuantos 
valores, dincro, documeutos o efectos no sean de le
gítima perteucncia. La simple desobediencia de esta 
Orden, el hc-cho dc no demmciar en el plazo mas 
nípido posible Ja po5e5i6n u ocultación conocida de 
talc~ objctos, el de facilitar la e'·asión o encubri
mi<.'Ilto de prcsuntos culpables, constituiran por sí 
solos motivos bastantes para exigir las responsabi
lidades cxprcsadas en el artículo anterior, aun cuan
do uo aparezca otra participación delicti\a. 

Art. · ¡. 
0 'I'odas las Au tori dades y Organismes 

sc entcnderan dircctamente con la Auditoría de 
Guerra, en cuanto sc relacione con la actuación ju
dicial, y al efecto, el ilustrísimo señor Auditor del 
'I'erritorio cjerccra, no sólo las facultades propias, 
sino Jas demús <]ue me corresponden en este orden 
y que son susceptibles dc la delegación de que hago 
uso, con su.ieción a las instrucciones que estime 
01 )Ort uno com unicarle. 

Art. 8 .0 La clasificaci6n de prisioneros y pre
sentades ticnc can.lcter de .servicio de justícia, y en 
su virtucl C)ttcda afecto a la Auditoría de Guerra, a 
cuya disposición estaran en los Campos de concen
tración o Jugares que se determinen, las personas 
aprchcndidas en talcs conceptos. 

Rec1uicro dc todos la mas eficaz colaboraci6n y 
asistcncia para el normal desen vol vimiento de los 
sc-rvicios y neccsidaòes públicas, advirtiendo que la 
infracci6n dc este deber patriótico sedi reputado 
como acto de manifiesta hostilidad a los Poderes 
del Estado. 

En mi Cuartcl General, a 26 de enero de 1939. 
III Año Trittnfal. - Fidel Da·l'ila Arrondo. 

Partc dispositiva del DANDO dc zS dc julio a que auterior
tncnte se hace referencia 

Art. r .0 El r;stndo de Guerra declarada ya en determina
das proviucins, se hnce extensiva a todo el territorio naciorral. 

Arl. 2.o J.o~ insultos y agresiones a todo militar, funcio
naria público o individuo pertenccientc a las milicias que ban 
tomado lns ;nuws pnrn dc-fender la Nación, se considerar{m 
cot1Jo insulto!\ a futrza nnnada y seran perseguidos eu jtúcio 
sumarlsimo, :nm cuunclo çn el momento de la agr.esi6q o in
sulto 110 cst-twit·reu nquéllos desempeñaudo servicio al¡runo. 

Arl. .l·" r.oa fuucionarins, Autoridades o Corporacioncs 
que no prt'stcn e l ínn1cdiato auxilio que por mi Antorldad o 
]>or mia :~uhnrdínodos sc:l reclamada para el• restablecimiento 
del ordcn r¡ cje~:nciún dc lo maudado eu este Bando, seran 
suspeudidos inmt'lliatamcnte de sus cargos, sin perjuicio dc 
la correspondicntl: rof!ponsnhilidad cdmíltal, que les serú exi
gida por Itt jurisdic:-ciún dc Guerra. 

Art. .¡.o Scrítn jllzl(ados por procedimiento sumarísi.tno 
todos los rlclitos comprendidos en los títulos \', '\'!, VI! y 
VIII del 'l'mt:tdo scgundo del Código de Justicia :\Iilitar. 

Art. 5·0 Queqan !ambiGu sometidos a la jurisdicci6u de 
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Guerra, y ~er(m sancionndos, del mismo modo, por procccli. 
tnicuto !'Umarffimo : 

A) T.os delítos dc rebcli6n, sedici6u y sus eonexos, aten
tados, resistencia y dcsobcdiencia a la Autoridad y sus Ageu
tes y dcmós contprcndidos en el titulo 3.o del Código Penal 
ordinario, bajo el cpfgrafc dc •Delitos contra el orden público•. 

B) J.os dc ntcntndo contra toda clasc de vías o medios 
de comunicación, ~ervicíos, dependcncias o edificios de ca
ractcr público. 

CJ I.os cometidos contra las pcrsonas o la propiedad por 
móviles políticos o socialcs. 

D) l.os reali7~1dos por medio de la impreuta u otro meclio 
cttalquicrn dc publicidnd. 

Art. 6.0 Se considerarún como rebeldcs, a los efectos del 
Código de Justicla Militar, y seran juzgados eu la forma ex
pttesta: 

A) Los que pro¡>aleu noticin.o; falsas o tendenciosas coJt 
el fiu dt' quebr.\lltar el prestigio de las fuerzas nlil~tares y dc 
los rlemt•ntos que prcstan servieios de cooperación al Eihcíto. 

B) T.os post'edorcs dc nrmas dc fuego o substancias in
llnmables o cxplosivas : entendiéndose caducadas la~ licencias 
de annns que nc> huhiesen sido otorgadas por esta JUnln de 
Defensa Nncinnal o sus lcgítimos representantes. Los posee
dores de armas, con o sin licencia, quedan obligados a entre
garlas eu el plazo m:tximo de doce horas, sín excusa alguna, 
cn el pucsto de In Guardin civil respectiva, donde, en cada 
caso, podra convnliclarsc la autorización para su uso, a dis
crecióu del Comanclnnte de aquO. 

C) tos que celebreu cualqnier reunión, conferencia o 
manifcstaci6n pÍiblica sin previo permiso de Ja Autoridad 'so
licitado en In forma reglamentaria, y los que asistan a ~llas. 

D) Los que eomC'tan delitos de los eomprendidos en los 
apartados B, C y n del articulo anterior. 

El Los que ticndan a impedir o dificultar c1 abasteci
miento de artlculos de primera necesidad, eleven injustifica
damcute lo¡; prl'cíos de los mismos o dc algún n1odo coutri
buyan a su cncarccimiento. 

F) Los que coarten la libertad de contratación o dc tra
bnjo o abandonen éstc, ya se tratc de empleados, patrones u 
obreros. 

Art. ¡.o Seran !;Ometidos a la previa censura dos ejeru
plarcs dc todo impreso o documento destinada a la publi
cidad. 

Art. s.o ~e declarau incautados y a mi disposición todos 
los vehículos y mcdios de comunicación de cualquier clasc. 

Art. c¡.o Queda prohlhido, basta uueva orden, el funcio
namiento dc toclas las estaciones raclioemisoras ·particulares de 
onda corta o cxtracorln, considcr:índosc a los inJractorCJ> como 
rebeldes, o lo!\ fine~ del Código dc Justícia Militar. 

Art. Jo. Lo jurisclioci6n de Guerra podra dejar de cono
cer, rcmitiéndolns n la jurisdicció11 ordinaria, de las caust;J.s 
incondcts que, bnllúndose comprendidas Ctl este Bando, no teu
gan, n inicio rle I ns A utoridades militares, relación directa con 
e l ordcu público. 

Art. n. T.11s Autoridades civiles y judiciales contiuuar:íu 
deselnpe.Jïanclo sus funciones en todo lo que no se oponga a 
lo antenormente preccptuado. 

Art. u. F.l pre¡;ente bando empezara a regir a partir de 
la fecha de su publicneión. - Burgos, 28 dc julio de TQJ6.• 

«BAXDO.-Don Elíseo Alvarez Arcnas, General de 
Brigada del Ejército Español, Subsecretario dc 
Orden Público en el Gobierno Xacional, Jefe 
dc los Scrvicios dc Ocupación de Barcelona, 

Hago saber: 
Barceloneses y españoles todos que residís en 

Barcelona : 
El triunfo de las armas del Cand1llo Franco acaba 

de conccderos el inmenso beneficio de la liberación 
y el altísimo honor de que los hombres y las tierras 
de esta región laboriosa y fecunda se incorporen, 
de modo pleno, dcfinitivo e irrevocable a la gran
d<.:za y unidad de la Patria. 

Naclic crea que por el hccho de que el estrnendo 
de los cmïoncs y el fragor de los combates ha prece
dido a nucstra entrada en Barcelona, vaya aqu{ a 
cjercitatsc un derecl10 de conqnista. Nadie supou
ga que el peso dc 1111os vencedores va a desplomarse 
sobre los cucrpos òébiles de los vencidos. Dejando 
aparte la obra que la Justícia ha de realizar e:n los 
culpables dc la gran tragedja española y en los 
crirninàles responsables de delitos comtmes, ni Cat:a
luña ni los catalanes tienen nada que temE::r de estc 
régimeu que boy se inaugura en Barcelona, con el 
grau j(tbilo dc la madre que recupera a sus hijos 
perdi dos. 
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Persuadido de que Cataluña siente a España y 
la unidad cspañola, pese a la maldad de algunos y a 
los crrores de muchos, el Caudillo Franco formula · 
Ja promesa solemne dc rcspetar en ella todo lo autén
tico e íntimo dc su ser y de su autarqtúa moral que 
no alicnte pretcnsiones separatistas ni implique ata
ques a aquella sacrosanta unidad. Estad seguros, 
catalanes, de que vuestro lenguaje, en el uso privado 
y familiar, 110 scra perseguido; de que vuestras 
costumbrcs y tradiciones a través de las cuales ex
prcsais los ricos matices de una raza fuerte y firme
mentc sensible, hallar{m en el nuevo régimen los 
m{ts calmosos asensos; de que vnestra economía, 
piedn1. angular dc la economía espai1ola, con la que 
forma 1111 todo indivisible, sera urgentemente recons
truída, y Barcelona volvera a ser inmediatamentc 
el cmporio de riqucza y de trabajo que le cli6 hace 
siglos el primer lugar en el l\lediterraneo. 

España entera espera que Cataluña, en la gran 
obra de la rcconstrucción nacional, aportara, junto 
a sn esfuerzo y a su ríqueza, al par que su sentitlo 
cconómico, su patriotismo reverdecido y fecundo 
con la sangre vertida en esta Cruzada. Y que asi
milando en seguida, con su intehgente capacidad de 
rcccpción, los principios rectores del :.\Iovimiento, 
sera factor decisivo para que se lleve a feliz ténnino 
la gran Revolución Nacional. 

Pcro las circunstancías por que el pafs atra~·icsa, 
inmediatamcnte después de una contienda como la 
presente, obligau a \"ivir un período transitorio de 
rccuperación de la normalidacl, en el que un fuerte 
principio auloritario, unas nonnas eficaces y una 
férrea disciplina para exigir su cumplimiento, hagan 
posible la pronta obtención de aquélla. 

Presentes, en todos, las consideraciones que an
leccclcn, 

Ordeno y mando : 

Art. I .° Como consecuencia de la declatación 
de Hstado de Guerra, aplicab1e a todo el territorio 
nacional, el tcrrit01io catahí.nliberaclo, i11cluso la ciu
dad dc Barcdona, quedau comprendidos en clicha 
sitnaci6n. 

Art. 2.0 Queda sujeto a mi Autoridad el Orden 
Póblico y el rcstablecimicnto dc la vida ci\'Ïl. En 
consccuencia, todas las demas autoridades, personas 
investidas dc cargo oficial, funcionarios, corporacio
ncs, empresas de todo orden y particula1·es, vienen 
ohlígados a acatar y cumplir mis órdenes directas 
y las que mis Agentes r delegados traJ.1Smitau, a 
cooperar activamcntc al mantenimiento del ordcn 
público, a la seguridad de personas y cosas y al 
rcslablccimiento de la \·ida económica y doméstica. 

Art. 3.0 I;os posecdores de armas de fuego y 
snbstancias inflamables o explosi-ças quedan obliga
dos a t:ntrcgarlas en el plazo de doce horas, sin excu
sa alguna, en los puestos de orden público en que 
exista anuncio o rótulo de recepción de elias. Sólo 
qucdan cxceptuados de esta orden los Jefes, Oficia
les y soltlados del Ejército liberador, las ~[ilicias 
intcgrantes del mismo y las fuerzas de Orden Públi
co a mis ónlcnes. 

Art. 4.0 Se declarau rcquisados y a mi clispo
sición todos los vchículos y medios de comunicación 
dc cnalqnier clasc, las estaciones radioemisoras, los 
snlones de cspcctúculos con sus instalaciones, las 
imprcnlas y talleres dc g:rabaclo y toda clasc de 
existcncias de pape! y pasta para su fabricación. 

Art. 5.0 Qncclan inlervenidos por mi Autoridad 
todos los artículos de comercio, se reputen o no 
dc primera necesidad. En consecuencia, los posec
dorc:; dc stocks, depósitos o cantidades superiores 
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al conHllllO ordinario, •ienen obligados a cumplir 
mis órdcncs y las dc mis Agentes, en todo lo que se 
dispusicra sobre tales artículos, especialmente con 
referenda a dcclaración de cxistencias, venta, prc
cios, distribución, clesplazamiento, transporte y con-
scrvaci6n. . 

Art. 6.0 'l'oda la documentación obrante en Ccn
tros, Organismos, Dependencias, Oficinas de Asocia
cioncs o entidadcs políticas, sociales y sindicales, 
queda tambiéu interve11ida. Se prohibe su substrac
ción, ocultación o confusí6n. 

Art. 7 .'' Se imnoviliza tambiéu, a mi disposición 
y con igual prohibicíón, el material impreso y grafi
co dc todas clases, de propaganda política y social ; 
105 ncgativos y las copias de películas cinematogri
ficas y discos gramofónicos. 

Art. 8.0 Queda prohibida toda incantacióu, re
quisa o dcsposesión que no esté ordenada por mi 
Autoridad. Asimismo, sc prohibe toda clase de re
gistros y dctcncioues que no sean practicades por 
agentcs de mi Autoridad, salvo caso de delitos fla
grantcs. 

Art. g.0 Los hienes abandonados o pertenecientes 
a ausentcs deberan ser respetados escrupulosamente, 
!>in que nadie, sal\'o mis Agentes, pueda alterar su 
actual sitnación. 

Art. 10. Todo el que tenga eu sn poder hienes 
que no le pcrtene-¿can, debení presentar declaración 
escrita de los mismos a mis Agentes, quedaudo obli
gaclo a la custodia de aquéllos basta que se le ordene 
lo procedcote. 

Dc modo especial se tendra err cuenta esta pre
,·cnción por lo que rc:>pecta a objetos históricos, 
artísticos o dc valor intrínseco. 

Art. u. Dcbcran ponerse en marcha inmedia
tamcntc, o continuar en ella si no se hubiese inte
rrumpido, todas las fabricas, talleres y establecimien
los fabrilcs ; debíendo acudirse a la Comisión dc 
rccuperaci6n industrial cuando se encontraren obs
túculos o dificultades que lo impidíeran. 

Los funcionaries que estuvieron al servicio de 
la cxtinguida Generalidad en los términos que se 
cxprcsan en la Orden dc 15 de enero del e.."Xcelentí
simo seiior i\Iinistro dc la Gobernacíón, deber{m 
prcsentarse en sus oficinas respectivas. 

Art. 12. Quedan prohibidas todas las activi
dades polílicas o sindicales que uo se desarrolleu 
dentro dc Falange Española Tradicionalista y dc 
las J. O .1\ .S. En cua u tas manifestaciones y actua
ciones dc ésta sc promuevan, debera presidir la mas 
completa fidelidad al cspíritu de rmificación y de 
hcrmaudad, quedando prohibido enanto a ello sc 
oponga o dc cualquier manera contribuya a sembrar 
di~ordias o desa,·cnencias entre los españoles, lo 
que sancionaría fulminanternente como el mas gra\·c 
delito de traición. 

Art. 13. Los insultos .r agresiones a todo mili
tar, funcionaria público o individuo pertenccientc 
a las :'IIilicias qu<.: hau tornado las armas para clcfen
dcr ln Nación, se consideraran como in::.>ultos a Fuer-
7.U :\rmada y serún perscguidos en juicios sun~arísi
mos, aun cnan(lo en el momento de la agrcs16n o 
insulto no cstuvieren aquéllos desempcñando scrvicio 
alguno. 

Art. 14, Los fnncionarios, AutQriclades o Cor
porncioncs que no presten el inmediato auxilio qnc 
por mi Antoriclad o por mis subordinados sea recla
mada para el rcstablecimimto del orden o ejecnción 
de lo mamlado en estc Bando, seran suspeudidos 
inmediatamcute dc sus cargos, sin perjnicio dc la 
corre!ipondicnte rcsponsabilidad criminal, que les 
sera exigida por la Jurisdicción de Guerra. 



r6 

Art. rs. Sctan juzga<los por procedimiento su
marísitno todos los clclitos compretJ.didos en los ~r
tículos s.•, 6. 0

, 7.• y s.• del Tratado segundo del 
C6digo de Justícia .Militar. 

Art. r6. Qttedan tmnbién ~ometidos a la juris.. 
clicci6n de Gtterra, y seran sancionades del mismo 
modo, por procedimiento sumarísimo: 

il} Los delitos dc rchelión, sedición y sus cone
xo~, atentados, rcsistcncia y desobediencia a la Auto
ridad y sus ageutes y clem{ts comprendidos en el 
título nr del Código Penal orèlinario, hajo el cpí
grafc <1Delitos contra el Ordcn Público)). 

B) 1.-os dc atentado contra toda dase de vías 
o medios de comnnicaci6n, scrvicios, dependencias o 
c.dificios cie car:íctcr público. 

C) Los cometidos contra las personas o la pro
piedad por móvilcs políticos o sociales. 

D) Los realizados por medio de la imprcnta u 
otro medio cualquiera dc publicidad. 

Art. 17. Se consideraran como rebelcles, a los 
cfectos del Cócligo de Justícia )Iilitar y seran juzga
do~ en la forma expuesta : 

A) Los qne propalen noticias falsas o tenden
ciosas con el fin de c¡uchrantar el prestigio de las 
fucrzas militares y dc Jo;; dcmentos que prestau 

· sc:rvicios cle cooperaci6n al Ejército. 
B) Los posceclores dt: annas dc fuego o subs

tancias Ï11flamables o explosivas que carcciercu de 
la debida licencia o autorizaci6n para ello. 

C) Los que celchrcn cnalquier reuni6n, confe
rencia o manifestaci6n pí1blica sin prcvio permi~o 
dc la Autoridad, solicitado en la forma reglamen
taria, y los que asistan a cllas. 

D) Los que come:tan delitos de los comprcndi
dos en los apartados B. C y lJ del artícu1o anterior. 

E) Los que tiendnn a impedir o dificultar el 
<1 hastccimiento el e artículos de primera nece5idad, 
eleven injustificaclamcnte los precios de los mismos 
o de algún modo contribuyan a sn encarecimiento. 

F) Los que coarten la libertad de contrataci6n · 
o de 'tràbajo o abandonen éste, ya se trate de em pica
dos, patronos u obreros. 

Art. 18. Seran somcliclos a la previa censura 
dos ejeruplares de todo impreso o documento destí-
nado a la publicidad. \ 

Art. 19. Los que pusicran en funcionamicnto 
èstaciones radioemisoras particulares se considcrar{m 
como rebeldes a los fines del C6digo de Justícia 
:\I ili tar. · 

Art. 2c. La jurisdiC'ci6u dc Guerra podra dejar 
dc conocer, remitiéndolas a la jurjsdicción ordinaria 
dt: las causas incoadas que, hallaudose comprendida~ 
en est e Ban do, 110 tcngan, n j ui cio òe las Autoridadcs 
militares, rclación dirt:cta coil el Orclen Público. 

Art. 4r. Las Autoridades civiles y jucliciales 
dcsempeiiar{m ~us funciones en todo lo que no se 
oponga a lo anteriormcntc: preceptuado. 

G A e ET A :M UN I e Ir·A L DE B A Re EL ON A 

Art. 22 . El presente Bando empezara a regir 
a partir de la fecba dc sn publicaci6n. 

Dado en Barcelona, a 27 de cnero de 1939. -m General dc Brigada del Ejército español, Sub
secrctario de Orden Público, Elfseo Alva1·ez ArtmaS.ll 

DECRETO : ((La ocupación de la gran ciudad 
dc Barcelona, punto culminaute de la victoriosa 
ofensiYa del Ejército Nacional sobre Cataluña, plan
tea problemas cuya complejidad acouseja la coonli
nación de los distintos scrvicios en el mando único 
de un Jefe cle alto grado militar que se baga cargo 
dc la ilirección de toclos. 

En su virtud, 
Dispongo: 
Art. I.0 Se hacc cargo dc todas las fuerzas y 

scrvicios, tanto de ordcn militar cuanto de ordcn 
civil, en Barcelona y sn provincia, el General de 
Brigada y Subsecretario de Ordeu Público en el 
Gobierno Xacional, don Elísco Alvarez Arenas, que 
desempeñara este cargo hasta que por el Gobierno 
sc determine la substituci6n de este régimen transi
torio. 

Art. 2. 0 Para el cmnplimiento de su misi6n, 
tendra Lajo sus órdenes inme<iiatas: 

Primero. - A los Jefes de las Columnas dc Or
den y Polida de ocupàción. 

Segundo. - A los ]efes de los_Servicios Nacio
nales de Seguriclad, Preusa, Sanidad, Propaganda, 
'furismo, Abastos y sus delegades. 

Tercero. - A .los J des del S.I.P.ili. del Ejércilo 
que opere en la provincia dc Barcelona. 

Cuarto. - A los J efes pro,·inciales y loçales dc 
Falange Española Tradicionalista y de las J.O.K.S. 
y a las delegaciones de Amdlio Social y Freutcs y 
Hospitales. 

Quinto. - A los ]efes y delegados de los servi
cies de Recuperaci6n dc documeutos, artística, agrí
cola, industrial, etc. 

Sexta. 2..... A los dclcgados y jcfes de los servicios 
técuicos de toda clase. 

Séptimo. -A los rcprcsenlantes de la Banca. 
Art. 3.0 Para el ejcrcicio de su cometido, el Ge

neral Jefe de todos los Scrvicios de ocupación scra la 
única Autoridad compdentc para dictar bandos dc 
polida, bucn gobierno y sobre organización y rcsta
blecimiento de la vida civil. 

Dado en mi Cuartcl General del frente de Cala
luña, a z6 dc enero dc 1939. III Año Triunfal. -
FRANCISCO FRANCO. 

Lo que de orde11 dc S. E. traslado a V. E. 
Burgos, 26 de enero dc T939· lli Año Triunfal. 

- El Ministro dc 1a Cobernación, Secrètan~o del 
Gobierno, Se·rrano Suñl'r. - Excelentísimo st:iior 
General don 'Elísco Alvnn::-~: Arenas, Subsecrctado 
de Orden Público y Jefe dc los Servicios de Ocu
pación.ll 

Casa Provincial dc Cnrid:td 
Hnrcclonn 


